
ACTA  CONSEJO DE LA JUDICATURA 

SESIÓN CJ-08-2010 

 

Sesión ordinaria celebrada a las catorce treinta horas del 23 de febrero de 
dos mil diez, con la asistencia del magistrado Orlando Aguirre Gómez, 

quien preside,  Licda Milena Conejo Aguilar, Dr. Luis Fernando Salazar 
Alvarado, Dr. Marvin Carvajal Pérez, máster Juan Carlos Brenes Vargas y 

la colaboración de  los máster  Francisco Arroyo Meléndez y Lucrecia 
Chaves Torres del Departamento de Personal. 

 

ARTÍCULO I 
 
 

Lectura y aprobación del Acta número CJ-07-2010 celebrada el 16 de 
febrero del año en curso. 

 
  

ARTÍCULO II 

 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, remite las siguientes 
propuestas de modificaciones de promedios: 

 

 
 
1. LUIS ZAMORA QUESADA, CED. 01-0573-0841 

 

DOCENCIA: 

Universidad Cuatrimestre 
 

Curso 

Universidad  Metropolitana 
Castro Carazo 

II-2008 Derecho Procesal Penal II 
Derecho Procesal Penal I 

Total 4 meses  
 

CAPACITACION: 
Cursos de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Derecho Penal y Procesal 
Penal 

Del 16 al 27/02/09 40 Colegio de Abogados y 
Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica 

Ley de Penalización de la 
Violencia contra La Mujer 

04,06,11,13,18,20,25 
y 26/11/08 

40 Universidad de Costa Rica 

Total de Horas  80  



 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 75.3569 75.7902 

 

                      

2. JOHNNY ROJAS FERNANDEZ, CED. 01-0852-0642 
 
POSTGRADO: 
Maestría en Derecho Penal, Universidad Internacional de las Américas. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 75.8137 78.8137 

Juez 1 Penal 75.8137 78.8137 

 
 

3. OLMAN ULATE CALDERON, CED. 01-0683-0150 
 

EXPERIENCIA:  

Juez 4 Penal  

Fecha última calificación:  30/06/2007  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 7 meses y 23 días  Como: Juez 4 y 5   

Nota: Alcanzo el puntaje máximo otorgado en este factor 

 

POSTGRADO:  

Maestría en Administración de Justicia Enfoque Socio Jurídico con Énfasis en 
Administración de Justicia Penal, Universidad Nacional. 
 
PROMEDIO ACADEMICO: 

Promedio anterior 87.1250 

Promedio propuesto 92.1042 

 

De acuerdo a lo anterior, sus promedios de elegibilidad  quedan de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 89.1400 92.2396 

Juez 3 Penal 89.1400 92.2396 



Juez 4 Penal 87.3910 92.9685 

Juez 5 Casación Penal 81.2994 84.3491 

 

 
4. CARLOS ANDRES D’ALOLIO JIMENEZ, CED. 01-0913-0503  

 
EXPERIENCIA:  

Juez 1 Genérico 

Fecha última calificación:  22/10/2007  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 4 meses y 1día Como: juez 3 

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor. 
 

Juez 1 Contencioso Administrativo 

Fecha última calificación:  14/11/2007  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 3 meses y 9 días Como: juez 3 

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor. 

 
PUBLICACION 

Ensayo Revista Año Autores 

Efectos de la Quiebra Sobre Reflexiones Jurídica 
Preexistentes 

Revista Judicial 
N° 90, 
2009 

1 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Civil 77.7571 77.8371 

Juez 1 Genérico 85.1636 87.4008 

Juez 1 Contencioso Administrativo 91.2275 93.4008 

 
 

5. LEONARDO PEREIRA VALERIN, CED. 03-0370-0022 
 
PROMEDIO ACADEMICO: 
Promedio anterior 0 

Promedio propuesto 80.8125 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 72.5000 74.1163 

 



 

6. ASTRID JIMENEZ AGUILAR, CED. 03-0353-0186 
 

EXPERIENCIA:  

Juez 1 y 3 Penal 

Fecha última calificación:  12/12/2007  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 1 mes y 10 días Como: juez y fiscal 

Tiempo reconocido tipo B: 1 año, 1 mes y 1 día Como: fiscal auxiliar 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 77.2572 79.0925 

Juez 3 Penal 77.2572 79.0925 

 

 

7. FELICIA QUESADA ZUÑIGA, CED. 02-0495-0649 
 

EXPERIENCIA:  

Juez 1 Familia y 3 Familia y Penal Juvenil 

Fecha última calificación:  19/02/2008  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años y 4 días Como: juez 3 

 

Juez 4 Familia 

Fecha última calificación:  19/02/2008  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 2 años y 4 días Como: juez 3 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Familia 91.5720 93.5832 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 91.5720 93.5832 

Juez 4 Familia 78.7343 80.7455 

 

8. EILEEN CHAVES MORA, CED. 01-0666-0278 



 

EXPERIENCIA:  

Juez 1 Genérico 

Fecha última calificación:  29/01/2008  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años y 7días Como: juez 1 y 2 

 

Juez 3 Conciliador 

Fecha última calificación:  09/01/2008  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 2 años y 27 días Como: juez 1 y 2 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 72.7642 74.7836 

Juez 3 Conciliador 72.7058 74.7836 

 

 
9. KATHY ABARCA SERRANO, CED. 06-0261-0635 

 

EXPERIENCIA:  

Juez 3 Penal 

Fecha última calificación:  09/01/2008  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 1 mes y 14días Como: juez 4 y fiscal 

 

POSTGRADO 
Maestría en Derecho Penal, Universidad Internacional de las Américas. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 83.9932 89.1155 

Juez 4 Penal 81.4570 84.4570 

 

 
10. LAURA SANCHEZ SANCHEZ, CED. 01-0830-0582 

 



CAPACITACION: 
Cursos de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Curso sobre Aspectos 
Técnicos y 
Procedimentales de la Ley 
de Tránsito para 
Profesionales 

Del 04 al 06/03/98 24 Escuela Judicial 

Derecho Procesal Penal Del 07 al 21/06/04 50 Colegio de Abogados y 
Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica 

Derecho Penal Del 19/07 al 
03/08/04 

50 Colegio de Abogados y 
Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica 

Juicio simulado sobre el 
Lavado de Activos 

31/05, 07 y 08/06, 
08,09,10 y 
11/08/06 

80 Escuela Judicial, Oficina de 
las Naciones Unidas contra 
La Droga y el Delito, 
Comisión Interamericana 
para el Control de Droga 

Total de Horas  204  

Nota: alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor.  
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 88.3939 89.3939 

 
 

11. YOLANDA ALVARADO VARGAS, CED. 01-0858-0363 
 
CAPACITACION: 
 

Cursos de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Diez Años de Justicia Penal 
Juvenil Perspectiva hacia el 
Futuro 

Del 08 al 10/08/2006 

 
12 

Colegio de Abogados 
de Costa Rica   

El principio de oportunidad y 
su aplicación en los delitos 
de bagatela 

30/08/2007 3 
Colegio de Abogados 
de Costa Rica 



Políticas de Persecución 
Penal: Víctimas de Delito y 
Democracia 

5 y 06/12/2005 16 
Ministerio Público y 
Escuela Judicial 

Total horas:  31  

 

Curso de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Delitos Económicos 03, 10, 17 y 24 de abril, 
08, 15, 22 y 29 de mayo 

de 2008 

 

60 Escuela Judicial   

Total horas:  60  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 70.8972 71.5197 

 

 

12. MAUREEN SOLIS MADRIGAL, CED. 01-0864-0755 
 

DOCENCIA: 

Universidad Cuatrimestre 
 

Curso 

Escuela Libre de Derecho  V-05, (octubre 
y noviembre, 

Bimestre) 

Medidas de proyección en la violencia 
doméstica, aspectos prácticos de 
procedimiento, manejo de audiencia oral 

Escuela Libre de Derecho III-06 ( marzo y 
abril, bimestre) 

Procesal Familiar 

Escuela Libre de Derecho V-06 (octubre y 
noviembre, 
bimestre)  

La obligación Alimentaría en la 
Jurisprudencia Constitucional 

Escuela Libre de Derecho II-2007 Derecho de Familia I 

Total 10 meses  
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Familia 90.9713 91.0546 

Juez 3 Familia y Penal Juvenil 96.3482 96.4315 

Juez 1 Familia 96.3482 96.4315 



 
13. MAUREEN SANCHO GONZALEZ, CED. 01-0900-0762 

 

POSTGRADO: 
Maestría en Derecho Penal, Universidad Internacional de las Américas. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 84.6875 87.6875 

Juez 1 Penal 89.9266 92.9266 

Juez 3 Penal 89.9266 92.9266 

 
 

14. XIOMARA GUTIERREZ CRUZ, CED. 01-1012-0159 
 

CONVALIDACION DE LA NOTA DE EXAMEN DE JUEZ 4 A JUEZ 3 EN 
MATERIA PENAL 
Promedio anterior 90 

Promedio propuesto 100 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Penal 79.0079 86.5079 

 
 
15. ROLANDO PORRAS MEJIAS, CED. 05-0233-0383 

 

CONVALIDACION DE PROMEDIO DE JUEZ 4 A JUEZ 3 Y 1 EN MATERIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 3 Contencioso Administrativo 0 72.9947 

Juez 1 Contencioso Administrativo 0 72.9947 

 

 

16. FRANCIS PORRAS LEON, CED. 01-0747-0943 
 

POSTGRADO: 
Maestría en Derechos Humanos, Universidad Estatal a Distancia. 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 



   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Civil 74.7523 77.7523 

Juez 3 Civil 74.7523 77.7523 

 
17. JOSE PIEDRA PEREZ, CED. 03-0367-0516 
 

CAPACITACION: 
Cursos de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Delitos Ambientales 1 y 2 Del 23 al 30/05 y 
del 07 al 08/08/08 

80 Unidad de Capacitación y 
Supervisión del Ministerio 
Público 

Ciencias Forenses Del 30/08 al 
14/12/07 

172 Unidad de Capacitación y 
Supervisión del Ministerio 
Público 

Total de Horas  252  

Nota: alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor.  
 

POSTGRADO:(Se reconoce sólo un punto, por obtener anteriormente una 
especialidad) 
Maestría en Derecho, Universidad Internacional de las Américas. 
 

EXPERIENCIA:  

Juez 4 Penal 

Fecha última calificación:  09/01/2008  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 2 años, 1 mes y 14 días Como: fiscal 

 

Juez 3 Penal 

Fecha última calificación:  03/09/2007  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 2 años, 2 meses y 1 día Como: fiscal 

Tiempo reconocido tipo B: 3 meses y 19 días Como: fiscal auxiliar 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 76.6511 80.3562 

Juez 3 Penal 85.6926 89.6454 



 
 
18. DAVID CAMPOS ROJAS, CED. 01-0947-0911 
 

EXPERIENCIA:  

Juez 1 Genérico 

Fecha última calificación:  23/01/2008  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo B: 2 años, 1 mes y 1 días Como: juez 

 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Genérico 75.2869 77.3731 

 

 
19. JOSE LUIS BENAVIDES UMAÑA, CED. 01-0714-0628 
 

EXPERIENCIA:  

Juez 1 y 3 Penal 

Fecha última calificación:  03/02/2008  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 1 año, 11 meses y 9 días Como: juez 

 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 80.4060 82.3477 

Juez 3 Penal 80.4060 82.3477 

 
 
20. ABRAHAN JIRON CALVO, CED. 01-1034-0793 

 
POSTGRADO:  
Maestría en Derecho Penal, Universidad Internacional de las Américas 
 
De acuerdo a lo anterior, sus promedios quedan de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 1 Penal 86.1708 89.1708 

Juez 3 Penal 86.4520 89.4520 

 
 



21. CHRISTIAN HESS ARAYA, CED. 01-0541-0027 
 

EXPERIENCIA:  

Juez 4 Contencioso Administrativo 

Fecha última calificación:  30/03/2000  

Fecha corte actual: 23/02/2010  

Tiempo reconocido tipo A: 10 meses y 17 días Como: juez 4 

Tiempo reconocido tipo B: 9 años y 6 días Como: Profesional en 
Derecho 3 (Sala) 

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor. 
 

PUBLICACION 

Libro Editorial Año Autores 

La dimensión Jurídica del Software 
Investigaciones 

Jurídicas 
Mayo, 
2002 

1 

 
 

Ensayo Revista Año Autores 

El nombre de dominio una nueva forma de 
propiedad 

Ciencias 
Jurídicas N° 99 

2002 1 

Inteligencia artificial y derecho 
Der. Inform.y 

Comerc. Elect.  
Julio 2002 1 

Derecho a la privacidad 
Der. Inform.y 
Comerc. Elect 

2002 1 

Propiedad intelectual de las bases de datos 
Der. Inform.y 
Comerc. Elect 

2002 1 

 

CAPACITACION: 
Curso de Aprovechamiento: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Oralidad y proceso penal: 
hacia un proceso penal por 
audiencias 

Del 17 al 
19/07/2007 

24 Estudio de Carrera 
Profesional CP-427-2008 

Total de Horas  24  

 

Cursos de Participación: 

Tema Fecha Horas Otorgado 

I Jornada de Derecho 
Penal y Procesal Penal 

Del 08 al 
10/12/2006 

10 Ministerio Público, 
Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica y 
Colegio de Abogados 



Aspectos Generales del 
nuevo Proceso 
Contencioso Administrativo 

Del 11 al 
15/12/2006 

20 Escuela Judicial 

Jornadas de Derecho 
Comparado sobre 
Tendencias 
Jurisprudenciales de la 
Corte Interamericana y el 
Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos 

Del 29 al 
31/01/2007 

20 Sala Constitucional, Instituto 
de Derecho Comparado de 
la Universidad Carlos III de 
Madrid, Asociación Instituto 
Costarricense de Derecho 
Constitucional. 

Seminario Nacional de la 
OMPI para Jueces  sobre 
los derechos de propiedad 
intelectual y su observancia 

- 67 Aprobado en  Carrera 
Profesional CO-589-2006 

Sem. Justicia Const. Y 
Acceso a la Jurisdicción 

Del 03 al 
07/04/2006 

30 Aprobado en  Carrera 
Profesional CO-589-2006 

Sem. Reforma de la 
jurisdicción constitucional 

Del 24 al 
26/10/2007 

21 Aprobado en  Carrera 
Profesional CO-427-2008 

Total de Horas  168  

Nota: alcanzó el puntaje máximo otorgado en este factor.  
 
De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Contencioso Administrativo 78.2460 80.1842 

 
 
22.  JOSE PABLO MARTINEZ GRANADOS, CED. 01-0914-0087 
 

CAPACITACION: 
Cursos de Participación 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Derecho Civil  09, 16, 23 y 30 
mayo del 2003 

8 Escuela Judicial  

II Ciclo de Conferencias 
sobre Derecho Humano y 
Justicia Penal  

24 al 27 de 
noviembre del 

2003 

8 Escuela Judicial 

 

Ciclo de Conferencias en 
Ciencias Forenses  

22 al 23 de marzo 
del 2007 

16 Escuela Judicial 

Esquemas Mercantiles de 11 al 13 de abril 24 Escuela Judicial 



los Delitos Económicos del 2007 

    

Total de Horas  56  

 

Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Derecho Penal y Procesal 
Penal  

05 al 06 de abril 
del 2004 

20 Escuela Judicial  

Teoría del Caso 
Formulación de la 
Acusación 

Julio del 2004 40 Escuela Judicial 

Teoría del delito, Autoría 
Participación y Concurso 
de Delitos Aspectos 
Teóricos y Prácticos.  

16 al 18 de julio 
del 2007 

36 Escuela Judicial 

Contratos Económicos 
Modernos, Contratos de 
Consumo  

Abril a julio del 
2005 

88 Escuela Judicial 

Total de Horas  184  

 
Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado para este factor.  
 
 

De acuerdo a lo anterior, su promedio queda de la siguiente manera: 
   

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal  85.3555 86.3555 

 
23. CARLOS ACUÑA VARELA CED. 01-0892-0599 
 

 

POSTGRADO:  

Maestría en Derecho Penal, Universidad Internacional de las Américas. 
 
PROMEDIO ACADEMICO: 

Promedio anterior 0 

Promedio propuesto 93.3333 
 

CAPACITACION: 
Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 



Análisis y Valoración de la 
Prueba Indiciaria  

06 de noviembre 
del 2002 

8 Escuela Judicial  

Medicina Legal para 
Fiscales  

Setiembre a 
diciembre del 2002 

120 Escuela Judicial  

Curso Ciencias Forenses 
para Fiscales  

Julio a  diciembre 
del 2003 

172 Escuela Judicial  

Total de Horas  300  

 
Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado para este factor.  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 83.2604 88.1937 

 
24. ANA ISABEL CHAVES LOPEZ CED. 01-0871-0537 
 

CAPACITACION: 
Cursos de Aprovechamiento 

Tema Fecha Horas Otorgado 

Técnicas de Negociación y 
Conciliación  

Mayo a diciembre 
del 2002 

60 Escuela Judicial  

Explotación Sexual 
Comercial de Niños  

Mayo a julio del 
2003 

120 Escuela Judicial 

Aspectos Problemáticos del 
Derecho Procesal Penal  

 20 Escuela Judicial 

Total de Horas  200  

 
Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado para este factor.  

 
PROMEDIO ACADEMICO: 

Promedio anterior 0 

Promedio propuesto 91.4583 

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 4 Penal 76.0993 78.0139 

 



 
25. RICARDO JIMÉNEZ GONZÁLEZ  CED. 01-0581-0669 
 

 

DOCENCIA: 

Universidad Docencia 
 

Curso 

Universidad Panamericana I-II-III-1997 
I-II-III-1998 
I-II-III-1999 

 

Derecho Contractual Privado I y II 

Total 9 cuatrimestres  

 

REAJUSTE DE EXPERIENCIA:  

Juez 2 Ejecución de la Pena 

Fecha corte actual: 14/01/2009  

Tiempo reconocido tipo C: 21 años, 6 meses y 3 días Como: Abogado Litigante y 
Prof. en Derecho en el 
IMAS  

Nota: Alcanzó el puntaje máximo otorgado para este factor.  

 

De acuerdo a lo anterior, su promedio de elegibilidad  queda de la siguiente 
manera: 
 

Puesto y Materia Promedio Anterior Promedio Propuesto 

Juez 2 Ejecución de la Pena 77.0619 87.1100 

 
 
 

SE ACORDO:    1) Aprobar las anteriores modificaciones de promedios y 
su incorporación en el respectivo escalafón.  Ejecútese.  

 
ARTÍCULO III 

 
La señora Priscilla González Seravalli, en oficio de 16 de febrero en curso, 

solicitó: 
 
 

  
“Por medio de la presente, le saludo muy cordialmente y a la vez, 
le solicito se sirvan extenderme una prórroga para la realización 
de los exámenes médicos, debido  a que las citas del 
electrocardiograma y papanicolau,  me las dieron para este 



sábado 20 de febrero en horas de la mañana y  el resultado del 
papanicolau tarda  4 días. 
  
Le agradeceré la comprensión de la presente situación y se me 
extienda el plazo para poder cumplir con dichos requisitos.” 
  

  
-0- 

Informa la Sección Administrativa de la Carrera Judicial que la señora 
González Seravalli, es participante en el concurso CJ-02-2009 de juez 1 

Genérico y el plazo para la presentación de los exámenes médicos 
requeridos le venció el 18 de febrero en curso. 

-0- 

Este Consejo considera atendible la solicitud de la señora González 
Seravalli, por lo tanto, procede acoger su gestión y con base en lo expuesto 
otorgarle 15 días hábiles a partir de la comunicación de este acuerdo, para 

que proceda con la presentación de los exámenes médicos solicitados. 

 SE ACORDÓ: Acoger la gestión de la señora Priscilla González Seravalli y 
concederle 15 días hábiles después de recibida la presente comunicación 
para la presentación de los exámenes médicos requeridos.  Notifíquese de 
inmediato. 

 

 

 
ARTÍCULO IV 

 
La Sección Administrativa de la Carrera Judicial, en cumplimiento del 

objetivo establecido en el Plan Anual Operativo, rinde informe según lo 
establece el artículo 21 del Reglamento de Carrera Judicial, sobre la 

periodicidad de los puestos, categoría y materias a ofertar, para que el 
Consejo de la Judicatura valore publicar el primer cartel de concursos 
para los cargos de juez(a) que deben promoverse para el año 2010:



 
 
En el año 2009 se publicaron 21 concursos para cargos de juez(a), el siguiente cuadro resume, la condición 
actual de estos concursos en trámite:  
 

CUADRO DE CONCURSOS EN TRÁMITE DEL AÑO 2009 

AÑO CONCURSO 
CATEGORÍA Y 

MATERIA  

PERIODO DE EXAMEN ENTREVISTA EVALUACIÓN DE LA  U.I. 

PROMEDIOS OBSERVACIONES 
INICIO FIN 

REPROGRAMACIONES 

CANT. 
EN      

EVALUACIÓN  
PENDIENTE 

REVALORACIÓN 

CANT. FECHA 
TRAB. 

SOCIAL 
SICOLOG MÉDICO 

I-

2009 

CJ-02-2009 
JUEZ (A) 1 

GENÉRICO 
17/08/2009 23/09/2009 - - 25 15 15 - - - 57 

Elaboración de 

promedios y UI 

CJ-03-2009 JUEZ (A) 4 PENAL 14/10/2009 30/10/2009 - - 14 11 11 - - - 30 
Elaboración de 

promedios y UI 

CJ-04-2009 JUEZ (A) 3 PENAL 01/09/2009 25/09/2009 - - 14 10 8 - - - 22 
Elaboración de 
promedios y UI 

CJ-05-2009 
JUEZ (A) 3 
CONCILIADOR 

01/10/2009 02/10/2009 - - 1 1 1 - - - 1 En UI 

CJ-06-2009 
JUEZ (A) 3 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

14/09/2009 30/09/2009 - - 4 2 2 - - - 12 En UI 

CJ-07-2009 

JUEZ (A) 3 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
CON ÉNFASIS EN  
CONCILIACIÓN 

21/09/2009 23/09/2009 - - - - - - - - 0 Concluido 

CJ-08-2009 

JUEZ (A) 4 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

24/08/2009 28/08/2009 - - 3 3 1 - 1 - 10 
En UI y 

Revaloración 

CJ-09-2009 
JUEZ (A) 5 

CASACIÓN PENAL 
02/11/2009 13/11/2009 - - - - - - - - - Concluido 

II-
2009 

CJ-11-2009 
JUEZ (A) 1 
GENÉRICO 

23/11/2009 10/12/2009 27 Feb-10 Pendiente Pendiente - - - - Pendiente 

Elaboración de 

promedios y 
Reprogramación 

de examen 

CJ-12-2009 JUEZ (A) 4 PENAL 11/01/2010 05/02/2010 5 23/02/2010 Pendiente Pendiente - - - - 24 

Elaboración de 

promedios y 
Reprogramación 

de examen 

CJ-13-2009 JUEZ (A) 3 PENAL 24/11/2009 18/12/2009 6 26/02/2010 9 9 9 - - - 24 

Elaboración de 
promedios y 

Reprogramación 
de examen 



CJ-14-2009 JUEZ (A) 3 CIVIL 07/12/2009 15/12/2009 1 Pendiente 2 2 2 - - - 8 

Elaboración de 
promedios y 

Reprogramación 
de examen 

CJ-15-2009 
JUEZ (A) 3 PENAL 
JUVENIL 

08/02/2010 16/02/2010 - - Pendiente Pendiente - - - - Pendiente 
Elaboración de 

promedios 

CJ-16-2009 
JUEZ (A) 3 
LABORAL 

18/01/2010 29/01/2010 3 Pendiente - - - - - - - 

Elaboración de 

promedios y 
Reprogramación 

de examen 

CJ-17-2009 

JUEZ (A) 3 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

23/11/2009 25/11/2009 - - 2 2 2 - - - 5 En UI 

CJ-18-2009 JUEZ (A) 4 CIVIL 08/02/2010 09/02/2010 - - Pendiente Pendiente - - - - 2 
Elaboración de 

promedios 

CJ-19-2009 
JUEZ (A) 4 

LABORAL 
11/01/2010 14/01/2010 2 22/02/2010 2 - - - - - - 

Elaboración de 
promedios y 

Reprogramación 
de examen 

CJ-20-2009 JUEZ(A) 4 FAMILIA 18/01/2010 05/02/2010 3 22/02/2010 Pendiente Pendiente - - - - Pendiente 
Elaboración de 

promedios 

CJ-21-2009 
JUEZ (A) 4 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

26/11/2010 30/11/2010 - - 1 - - - - - 2 Concluido 

CJ-22-2009 
JUEZ (A) 5 

CASACIÓN PENAL 
18/01/2010 26/01/2010 3 26/02/2010 Pendiente Pendiente - - - - Pendiente 

Elaboración de 
promedios y 

Reprogramación 
de examen 

 

 
Con relación a los concursos publicados en el año 2008, solamente se tiene pendiente por finalizar el 

concurso CJ-18-2008 para el cargo de juez(a) 1 penal; en el cual, sólo aprobarán dos participantes; sin 

embargo, ellas se encuentran en el proceso de valoración por parte de la Unidad Interdisciplinaria. 
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Según el Control de puestos pendientes de consulta que lleva la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial, se tiene pendiente la confección de 
ternas, de las siguientes plazas:  

 
 

Control de plazas pendientes de confeccionar ternas al 15-
02-2010 

Puesto, Categoría y 

Materia 
Ordinaria Extraordinaria Total 

Juez(a) 1       

Penal 18 4 22 

Familia 0 1 1 

Total 18 5 23 

Juez(a) 2       

Total 0 0 0 

Juez(a) 3       

Laboral 3 2 5 

Penal 2 5 7 

Familia y Penal Juvenil 1 3 4 

Contencioso 
Administrativo 0 6 6 

Total 6 16 22 

Juez(a) 4       

Penal 2 1 3 

Laboral 0 1 1 

Civil  1 0 1 

Total 3 2 5 

Juez(a) 5       

Total 0 0 0 

Total General 27 23 50 

 

 
 
Para efectos del estudio, se consideran las plazas pendientes de consulta  

al 15 de febrero del 2010; no se incluyen los últimos nombramientos  
realizados por el Consejo Superior ni por Corte Plena.  

 
 
En cumplimiento de lo estipulado en el Plan Anual Operativo para el año 

en curso, se muestra la propuesta del cronograma de los carteles de 
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concursos para integrar listas de elegibles, que se tiene proyectado 

publicitar durante el año 2010. 
 

Es importante hacer notar que el proceso de reclutamiento para puestos 
en la Judicatura, resulta oneroso para el Poder Judicial, por cuanto se 
debe otorgar permisos con goce de salario para los jueces evaluadores, así 

como su sustitución en los despachos respectivos; además, el recurso de 
Carrera Judicial que se emplea en la logística de coordinar esos procesos.  
 

Se hace referencia a lo anterior, debido a que en las últimas publicaciones 
de carteles, se detectó que se está presentando una situación 

contraproducente con los participantes de los concursos; por cuanto se 
inscriben y no continúan con las fases del proceso, aquellos que no retiran 
cita de examen y los que no se presentan a realizar los exámenes. Esta 

situación se presenta a raíz de publicitar concursos de la misma categoría 
y materia en todos los carteles.  

 
Por lo anterior, para el año 2010, se recomienda la publicación  de dos 
carteles de concursos para integrar listas de elegibles, de manera que el 

primer cartel se publique en el mes de abril y el segundo en el mes de 
julio; asimismo, que el primer cartel contenga los concursos para los 
siguientes cargos: 

 
PRIMER CARTEL ABRIL 2010: 

 
 Juez (a) 1: genérico 
 juez(a) 2: ejecución de pena 

 juez(a) 3: familia y penal juvenil,  
 Juez 3 Agrario, notariado, conciliación, contencioso 

administrativo conciliador 
 juez(a) 4: penal juvenil, agrario, notariado 

 

 
 SEGUNDO CARTEL JUNIO 2010: 
 

 Juez 1 Genérico 
 juez(a) 3: laboral, civil, penal, contencioso 

administrativo, penal juvenil;  
 juez(a) 4: laboral, civil, penal, familia, contencioso 

administrativo 

 juez(a) 5: casación penal,  
 
Lo anterior, para lo que a bien tenga resolver ese Consejo. 

 
Analizado el tema, SE ACORDÓ: Acoger la propuesta de la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial. 
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ARTÍCULO V 
 

 
La señora Maureen Sancho González en oficio de 18 de este mes, expresó: 

 

 
“Quien suscribe, Maureen Sancho González, cédula 1-900-762, 
respetuosamente manifiesto: 
Si bien aún no he sido notificada formalmente, he tenido a la 
vista el acta correspondiente al acuerdo de ese honorable Consejo 
de fecha 26 de enero del 2010, en la que, entre otros puntos, se 
resuelve una gestión planteada por quien suscribe solicitando que 

se me incluyera dentro de la lista de jueces 4 penal suplentes en 
el Tribunal Penal de Desamparados. 
Dado que me he enterado de lo que ha resuelto el Consejo, con 
todo respeto solicito reconsiderar el acuerdo con base en las 
siguientes consideraciones:  El Consejo, según artículo XI punto 
7), dispone acoger parcialmente mi gestión indicando que se 
rechaza en lo que atañe al Tribunal Penal de Desamparados 
porque la propuesta principal para completar la lista es de seis 
personas y que éstas, según la propuesta del Consejo, cuentan 
con mejor promedio de elegibilidad que mi persona. 
Al respecto les solicito se sirvan valorar de nuevo mi gestión en 
tanto, revisada la lista de las propuestas realizadas por el 
Consejo, he corroborado que las tres primeras personas de las 
seis que integran la nómina principal, tienen un promedio de 
elegibilidad como Juez 4 Penal menor que el mío, a saber: 
1) Ana Cecilia Salazar Quirós, promedio de Juez 4 Penal 79,80 
2) Ronny Durán Umaña, promedio de Juez 4 Penal 77,81 
3) Alfredo Araya Vega, promedio de Juez 4 Penal 77,44 
Como se observa, las tres personas que encabezan la lista no 
superan mi promedio de elegibilidad en la categoría de Juez 
requerida para el puesto -Juez 4 Penal- pues mi nota es de 
84,6875.  Por otro lado, tampoco se me toma en cuenta para 
integrar la lista complementaria, pese a que también supero en 
nota a las personas propuestas, una de las cuales ni siquiera se 
encuentra elegible como Juez 4 Penal sino únicamente como Juez 
3 Penal. 
Por las razones expuestas, dado mi interés en conformar parte de 
la lista de jueces suplentes del Tribunal Penal de Desamparados, 
con todo respeto les solicito analizar la presente gestión y tomar 
en cuenta las variables expuestas. 
De antemano les agradezco la atención que se sirvan brindarle a 
la presente gestión. 
Petitoria: 
Respetuosamente solicito reconsiderar el acuerdo tomado  e 
incluir mi nombre en la lista de jueces 4 suplentes para  el 
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Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José 
(Desamparados) por contar con mejor nota de elegibilidad en la 
categoría de Juez requerido que algunas de las personas que sí 
fueron incluidas. 
Notificaciones:  Correo electrónico del Poder Judicial.  Ruego 
remitir la comunicación también al correo 
sancho.maureen@gmail.com. 

 
 
 

1 
Salazar Quirós Ana 
Cecilia 

01-0503-0814 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

79.8083 

79.8083 

2 
Durán Umaña Ronny 
José 

01-0639-0134 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

77.8189 

77.4439 

3 

Araya Vega Alfredo 
Gerardo 03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

4 
Cedeño Monge Gustavo 
Adolfo  

01-0629-0724 
Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

91.2268 

95.6455 

5 
Soto Fallas Minor José 

01-0652-0309 
Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

88.4513 

76.1548 

6 
Carballo López Ana 
Cecilia 

01-0549-0467 Juez 4 Penal 87.4583 

ñ 
 

-0- 
 

Se informa por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial 

que las apelaciones correspondiente al concurso CJ-01-2009 en la 
categoría de juez 3 y 4  para los Tribunales de Juicio y Juzgados Penales, 
se conocieron en la sesión  CJ-04-2010 del 26 de enero de 2010, artículo 

XI y las personas propuestas fueron ordenadas de conformidad con lo que 
establece el artículo 48 de la Ampliación al Reglamento de Carrera Judicial 

que indica: 
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“Articulo 48. Las listas se ordenarán consignando en primer lugar 
a los funcionarios de mayor categoría, en orden de notas de 
acuerdo con la posición de la nómina de elegibles, y después, 
siguiendo el mismo criterio, el resto de los funcionarios” 

 

La elegibilidad que ostenta doña Maureen es de juez 4 Penal con un 

promedio de 84.6875.  Para la lista principal se requerían 6 personas.  Los 
oferentes que se propusieron son los siguientes: 
 
 

Nº NOMBRE CEDULA ELEGIBILIDAD PROMEDIO  

1 
Salazar Quirós Ana 
Cecilia 

01-0503-0814 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

79.8083 

79.8083 

2 
Durán Umaña Ronny 
José 

01-0639-0134 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

77.8189 

77.4439 

3 

Araya Vega Alfredo 
Gerardo 03-0354-0110 

Juez 5 Casación 
Penal 

Juez 4 Penal 

74.6479 

81.6479 

4 
Cedeño Monge Gustavo 
Adolfo  

01-0629-0724 
Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

91.2268 

95.6455 

5 
Soto Fallas Minor José 

01-0652-0309 
Juez 4 Penal 

Juez 1 Genérico 

88.4513 

76.1548 

6 
Carballo López Ana 
Cecilia 

01-0549-0467 Juez 4 Penal 87.4583 

7 Núñez Núñez Carlos E. 08-0068-0873 Juez 4 Penal 85.2322 

8 
Porter Aguila r 
Raymond 

01-0874-0148 Juez 4 Penal 81.1722 

9 
Rojas Guzmán Gloria 
Lorena 

01-0680-0737 Juez 4 Penal 79.4180 
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10 Soto Morice Zoila Rosa 02-0312-0890 Juez 4 Penal 77.0000 

11 
Cordero Calderón 
Lilliana  

01-0737-0513 Juez 3 Penal 87.8848 

 

 

Por otra parte, es importante señalar que dicho concurso se dio por 
aprobado y finalizado en la sesión de referencia y no se ha hecho del 
conocimiento de la Secretaría General de la Corte, por cuanto se está a la 

espera de los informes del Ministerio Público, en relación con posibles 
causas penales.  Lo anterior para lo que a bien tenga resolver ese Consejo. 

 

-0- 

 

En virtud del interés mostrado por la señora Maureen Sancho González y 
considerando la carencia de profesionales para realizar suplencias, se 

acoge su solicitud y se le propone como jueza suplente en el Tribunal 
Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, sede Desamparados. 
 

SE ACORDÓ: Acoger la solicitud de la señora Maureen Sancho González. 

 

ARTÍCULO VI 

 

COMUNICACIONES VARIAS: 

  

1. Oficio número 1661-10 de 15 de febrero de este año, de la Secretaría 
General de la Corte, en el que se transcribe el acuerdo del Consejo 

Superior, de la sesión celebrada el 26 de enero último, artículo III, que 
literalmente indica: 

 
  

“En sesión N° 16-09 celebrada el 24 de febrero de 2009, artículos 

XI, XII y XIII, se designó a la licenciada Yorleny Serrano Quintero 

como Jueza Suplente 3 de los Juzgados Penales del Primer 
Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Siquirres  y Talamanca. 
 
            En nota de 11 de enero en curso, la licenciada Yorleny 
Serrano Quintero, Auxiliar Judicial 2 de la Fiscalía Adjunta del 
Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica, solicitó lo 
siguiente: 
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         “(…) 
 
         En fecha siete de Enero del presente año, recibí correo 
electrónico por parte de la Sección de Carrera Judicial, en donde 
se me indica que en el término de 3 días, manifestara si quería 
seguir incluida en la lista de juez Suplente 3 en los Juzgados 
Penales de Bribrí, Limón y Siquirres ello en razón de depuración 
por qué hay compañeros que están incluidos y ya se encuentran 
en propiedad en distintas Instituciones. En razón de ello el 
preguntar que él porque no se preguntó si quería seguir en la lista 
del Juzgado Penal de Pococí, me indicaron que mediante acta de 
Consejo Superior 024-09 del 12-03-2009, artículo 10 dicho 
Consejo acogió parcialmente la propuesta del Consejo de la 
Judicatura y no me designó como Juez Suplente en ese juzgado, 
acuerdo que no se me fue notificado y que hasta la fecha indicada 
sea 05 de Enero de los presentes, tuve conocimiento por la 
solicitud de la Judicatura. Al analizar la situación tengo lo 
siguiente. Mediante oficio SACJ-244-2009 de fecha 27 de enero 
del 2009, el Consejo de la Judicatura, en sesión CJ03-2009 del 
20 de Enero del 2009, artículo III acordó proponerme como Juez 
suplente únicamente en el Juzgado Penal del Segundo Circuito 
Judicial de la Zona Atlántica. En razón de ello solicité mediante 
oficio de fecha 02-02-2009 reconsideración a efecto de que me 
incluyeran como Juez Suplente en los Juzgados Penales de Bribrí, 
Limón y Siquirres, lugares donde he laborado por años, propuesta 
que fue acogida mediante sesión CJ 03-2008 del 20-01-2009 
acuerdo que fue enviado a sus dignas autoridades mediante oficio 
SACJ 0442-2009 de 12 02 2009 para su aprobación, misma que 
fue aprobada mediante Acta Consejo Superior 016-09 del 24-02-
2009, artículos XI, XII y XIII y fui designada como Juez Suplente 
en los despachos mencionados, aprobación que tampoco me fue 
notificada por la Secretaría de la Corte. Analizando las 
circunstancias, la suscrita vive en la ciudad de Guápiles por lo 
que para mi es sumamente importante realizar labores en el 
Juzgado Penal de la Ciudad, ya que estoy cerca de mi hogar y así 
por parte del Poder Judicial no se pagaría el respectivo zonaje. 
Asimismo, tomándose en cuenta que no me fue notificado los 
acuerdos del Consejo Superior para tener opción de solicitar 
reconsideración, solicito respetuosamente, siguiendo los 
lineamientos de la Carrera Judicial, a efecto de que se me incluya 
como suplente del Juzgado Penal de Pococí y si fuese necesario, 
se me excluya de la suplencia del Juzgado Penal de Bribrí, lugar 
que es sumamente distante ya que para la suscrita le es más 
favorable Guápiles que dicho lugar. Por los motivos indicados, 
solicito a sus dignas autoridades analizar mi solicitud y 
tomándose en cuenta que soy de la zona de Guápiles, ventaja 
sumamente importante para una buena administración de 
Justicia y al no haber sido notificada, consideren mi petición y me 
permitan la participación de suplencia en Pococí y si fuese 
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necesario por la cantidad de suplencias que ostento, se me 
excluya únicamente de la lista del Juzgado Penal de Bribrí, 
Talamanca. Tómese en cuenta también por parte de ese Consejo 
Superior que de los jueces suplentes designados en el Juzgado 
Penal de Pococí, la compañera Maria Mora Ramírez, se acogerá a 
su pensión a partir del primero de Febrero del presente año,  la 
compañera Julieta Alanis Warren fue nombrada en propiedad en 
la Fiscalía de Pococí y la compañera Mary Ching Sojo fue 
nombrada en propiedad en la Fiscalía de Limón, quedando dicho 
juzgado sin participación de estos compañeros para realizar 
suplencias, de lo cual se le puede solicitar al Departamento de 
Personal sus nombramientos. Como prueba ubíquese las fechas 
en que fueron puestos en conocimiento a los oferentes los 
acuerdos, donde se determina que a la suscrita no se le puso en 
conocimiento los mismos.  Notificaciones al fax 2710-75-15 o 
correo electrónico guttyfam@hotmail.com.” 
 

- 0 - 
 

            Se acordó: 1) Tener por hechas las manifestaciones de la 
licenciada Serrano Quintero y por las razones señaladas, aceptar 
la renuncia como jueza suplente 3 en el Juzgado Penal de Bribrí. 
2) Hacer este acuerdo de conocimiento del Consejo de la 
Judicatura para que tome en consideración lo expresado por doña 
Yorleny. 
 
            El Departamento de Personal y el Juzgado Penal de 
Bribrí, tomarán nota para los fines consiguientes.” 

 
-0- 
 

Se informa por parte de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial 
que las propuestas para el Juzgado Penal de Pococí ya fueron realizadas 

por este Consejo y se enviarán al Consejo Superior una vez que se cuente 
con la información solicitada al Ministerio Público sobre posibles causas 

penales.  Asimismo, se indica, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la Ampliación al Reglamento de Carrera Judicial, en las 
propuestas de referencia se dio preferencia a quienes se encuentran 

elegibles en ese sistema.   Por otra parte, al momento de efectuar las  
propuestas, la señora Serrano Quintero superaba el límite de tres 
nombramientos establecido. 
 

SE ACORDÓ:  Acoger el informe de la Sección Administrativa de la Carrera 

Judicial y comunicar  a la Secretaría General de la Corte que este Consejo 
no incluyó a la señora yorleny Serrano Quintero  en el Juzgado  Penal de 

Pococí por cuanto se dio preferencia a las personas que se encuentran 
elegibles y ella no se encuentra en esa condición.   
  

mailto:guttyfam@hotmail.com
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-0- 
 

2.  Oficio 1875-10 de la Secretaría General de la Corte, en el 
que se comunica lo dispuesto por la Corte Plena en la sesión 
celebrada el 01 del presente mes, artículo VII:  
 
 

           
“El Consejo Superior en sesión N° 102-09 celebrada el 10 

de noviembre del 2009, artículo LXXIII, tomó el acuerdo que 
literalmente dice: 

 
 “El Magistrado Chaves, Vicepresidente de la Corte Suprema 
de Justicia, expresó lo siguiente: 
  
 “JUECES SUPLENTES 
  
 En varias oportunidades se ha dispuesto que, para la 
designación de los suplentes, se debe seguir un estricto orden de 
designación, en lo cual se está totalmente de acuerdo. También se 
ha manifestado que sólo es posible la revocatoria de 
nombramiento de los jueces en propiedad, lo que se comparte, 
cuando así se dispone luego de efectuar las diligencias 
administrativo-disciplinarias correspondientes, incluyendo el 
debido proceso. Asimismo, se ha establecido que pueden seguir 
concursando para optar por puestos de juez, personas a las que 
se les ha aplicado la sanción indicada y que personas en esas 
circunstancias o con algunas dudas sobre su conducta personal o 
profesional, pueden cumplir como suplentes. En este último 
punto nos vamos a centrar, analizando las disposiciones 
pertinentes: 
  
         DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 
  
 La primera de ellas es el artículo 11, que en lo que interesa 
dispone: “Los funcionarios públicos son simples depositarios 

de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que 
la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no 

concedidas en ellaé La Administraci·n P¼blica en sentido 

amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación 
de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente 

responsabilidad personal para los funcionarios en el 
cumplimiento de sus deberesó.  
  
 En el artículo 28 se establece: “Las acciones privadas que 
no dañen la moral o el orden públicos, o que no perjudiquen 

a tercero, est§n fuera de la acci·n de la leyó.   
  
 De ellas se deduce que todos los funcionarios públicos son 
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simples depositarios de la autoridad, obligados a cumplir los 
deberes que las leyes les imponen, no pudiendo arrogarse 
facultades que ellas no les concedan y que están sometidos a la 
evaluación de resultados y rendición de cuentas. 

  
 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL: 
  
 En el Artículo 12 se estipula que: “Sin perjuicio de los 
otros requisitos exigidos por la ley, para ingresar al servicio 

judicial se requiere estar capacitado, mental y físicamente, 
para desempeñar la función, según su naturaleza. 

  
 Sin embargo, no podrán ser nombradas las personas 
contra quienes haya recaído auto firme de apertura a juicio; 

tampoco los condenados por delito a pena de prisión; los que 
estén sometidos a pena de inhabilitación para el desempeño 

de cargos u oficios públicos; ni los declarados judicialmente 

en estado de quiebra o insolvencia; los que habitualmente 
ingieran bebidas alcohólicas en forma excesiva, consuman 

drogas no autorizadas o tengan trastornos graves de 
conducta, de modo que puedan afectar la continuidad y la 

eficiencia del servicioó. 

  
 Una lectura aislada de este numeral permitiría concluir que 
ningún requisito de orden ético se exige para el ingreso al servicio 
judicial, lo que a todas luces no es aceptable, excepto en lo 
relacionado con que no pueden ser nombrados en el Poder 
Judicial, personas que consuman habitualmente bebidas 
alcohólicas o drogas o tengan trastornos graves de conducta, que 
incidan en la continuidad y eficiencia del servicio. 
  
 El Artículo 18 dispone que “Cuando la Corte Suprema de 

Justicia o el Consejo Superior del Poder Judicial, en su caso, 
tenga duda sobre la corrección de cualquier servidor 

judicial, de modo que se dé una pérdida de confianza, podrá 
separarlo de su cargo para el mejor servicio público. Cuando 

no se trate de funcionarios o empleados de confianza, 

deberá tramitarse la correspondiente información, en 
cumplimiento del debido proceso, que garantice el derecho 

de defensa del interesadoó. 
  
 Nótese que se habla de dudas sobre la corrección del 
servidor judicial, al extremo que se le pierda la confianza, eso 
dará lugar a la separación del cargo. Obviamente se trata de 
funcionarios o servidores que se encuentren nombrados. 
  
 En el Artículo 28 se indica que “Podrá ser destituido de 

su cargo, siguiendo el procedimiento establecido y con la 
previa oportunidad de defensa, el servidor:  
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1.- Al que se imponga pena de inhabilitación para el 

desempeño de cargos públicos.  

  
2.- Que, por incorrecciones o fallas en el ejercicio de su 

cargo o en su vida privada, que pueden afectar el buen 
servicio o la imagen del Poder Judicial, se haya hecho 

acreedor a esa sanción.  

  
3.- Que hubiere llegado a perder alguna de las condiciones 

esenciales para el ejercicio de su cargo, o incurra en alguna 
de las prohibidas para ello.  

  
4.- Que resultare incompetente o inadecuado para el 
desempeño de su cargo.  

  
5.- Que, habitualmente ingiera bebidas alcohólicas de forma 

excesiva; consuma drogas no autorizadas o tuviere 

trastornos graves de conducta, de forma tal que puedan 
afectar el servicioó.  

  
 Sigue refiriéndose la norma a personas que ya se 
encuentran nombradas, pero vale destacar que alude a aspectos 
de orden moral, como causales para la destitución del cargo, 
como incorrecciones o fallas en el ejercicio del cargo o en la vida 
privada, que puedan afectar el servicio o la imagen del Poder 
Judicial, así como la pérdida de las condiciones esenciales para 
ejercer el cargo o la ingesta habitual de bebidas alcohólicas, 
consumo de drogas o graves trastornos de conducta que afecten 
el servicio. 
  
 En cuanto a la forma cómo se llenar las faltas temporales de 
los jueces, el Artículo 32 determina: “Las faltas temporales se 

llenarán del modo siguiente: 
  
  6.- Las de los jueces, por los suplentes, cuando sea 
necesaria la sustitución. Los suplentes deben reunir los 

mismos requisitos que los propietarios. 

  
  Aquí se establece, en forma tajante, que los requisitos que 
se le exigen a los jueces propietarios, también les son exigibles a 
los suplentes. Como hemos visto, las condiciones establecidas 
hasta ahora, consisten en: son simples depositarios de la 
autoridad: deben cumplir los deberes que la ley le impone; están 
sujetos a evaluación de resultados y rendición de cuentas;  sus 
acciones privadas que no dañen la moral o el orden públicos, o 
que no perjudiquen a tercero, están fuera de la acción de la ley; 
deben estar capacitados física y mentalmente para desempeñar la 
función; no pueden ingerir, habitualmente, bebidas alcohólicas en 
forma excesiva, ni consumir drogas no autorizadas ni tener 
trastornos graves de conducta, de modo que puedan afectar la 
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continuidad y la eficiencia del servicio. 
  
 El Artículo 47 recalca, relacionado con las prohibiciones, la 
igualdad entre servidores propietarios y los interinos (lo que 
obviamente comprende a los suplentes), al indicar: “Quienes 
laboran en el Poder Judicial se denominan, en general, 

òservidoresó. Sin embargo, cuando esta Ley se refiere a 

òfuncionarios que administran justiciaó ha de entenderse 
por tales a los magistrados y jueces; el término 

òfuncionariosó alude a los que, fuera de los antes 
mencionados, tengan atribuciones, potestades y 

responsabilidades propias, determinadas en esta Ley y por 

òempleadosó, a todas las dem§s personas que desempe¶en 
puestos, remunerados por el sistema de sueldos. 

  
  Las prohibiciones establecidas en esta ley se aplicarán 
tanto a los servidores judiciales nombrados en propiedad como a 
los interinos, salvo disposición legal en contrario. Cuando esta ley 
mencione “Corte” habrá de entenderse Corte Suprema de Justicia 
o Corte Plena y cuando, en los códigos procesales, se hable de 
“Ley Orgánica”, sin especificación alguna, se alude a la presente 
ley; además, las menciones del “Consejo”, deberán entenderse 
como Consejo Superior del Poder Judicial”. 
  
 Las atribuciones que tiene el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, están señaladas en el Artículo 60, que en 
lo relacionado con designación de suplentes, dispone: “   El 

Presidente de la Corte lo será también del Poder Judicial y, 
fuera de las otras atribuciones que por ley o reglamento se 

le confieren, le corresponden las siguientes: 
  
11.- Realizar los sorteos para la escogencia de los 

Magistrados suplentes que deban sustituir a los titulares. 
  
20.- Convocar a los miembros suplentes del Consejo, cuando 

fuere necesario. 
  
21.- Llamar, en casos de urgencia, al ejercicio del cargo a 
los suplentes de los funcionarios judiciales o designar 

interinos en caso de inopia, para períodos no mayores de 

dos meses. 
  
22.- Conceder licencias con goce de sueldo, hasta por el 
plazo de un mes, en casos justificados, cuando lo considere 

procedente. 

  
  Las funciones anteriores serán desempeñadas por el 
Vicepresidente de la Corte, cuando deba suplir al Presidente, en 
sus ausencias temporales”. 
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 Por su parte en lo referente al Consejo Superior, se 
estableció: en el Artículo 67 que “es un órgano subordinado de 

la Corte Suprema de Justicia y le corresponde ejercer la 
administración y disciplina de ese Poder, de conformidad 

con la Constitución Política y de acuerdo con lo dispuesto en 
esta Ley, con el propósito de asegurar la independencia, 

eficiencia, corrección y decoro de los tribunales y de 

garantizar los beneficios de la carrera judicialó.  
  
 Vale destacar, en cuanto a este numeral, que se alude, 
expresamente, a la independencia, eficiencia, corrección y decoro 
de los tribunales, con lo que se alude a esa dimensión moral de 
los jueces y por supuesto de los demás funcionarios y servidores 
judiciales. 
  
 Y entre las atribuciones del Consejo Superior del Poder 
Judicial, se destaca, en el Artículo 81: “2. Designar, con 

excepción de los que corresponden a la Corte, a los 
funcionarios que administran justicia, de conformidad con 

las normas legales y reglamentarias correspondientes; 
trasladarlos, provisional o definitivamente, suspenderlos y 

concederles licencias con goce de sueldo o sin él y 

removerlos, todo con arreglo de las disposiciones 
correspondientes, sin perjuicio de las potestades atribuidas 

al Presidente. 
  
3.- Designar funcionarios interinos o suplentes que 

administran justicia, cuando se compruebe que los 
Despachos no se encontraren al día.  

  
4.- Ejercer la potestad disciplinaria respecto de los 

servidores judiciales, de conformidad con la ley y sin 

perjuicio de las facultades conferidas a la Corte Plena, al 
Presidente de la Corte y al Tribunal de la Inspección 

Judicial. 
  
5.- Designar interinos para suplir las vacancias, incluso de 

los funcionarios cuyo nombramiento en propiedad 
corresponde a la Corte. 

  
6.- Trasladar, provisional o definitivamente, suspender, 

conceder licencias con goce de sueldo o sin él, remover y 

rehabilitar, con arreglo a las disposiciones 
correspondientes, a todos los servidores judiciales, sin 

perjuicio de las potestades atribuidas al Presidente de la 
Corte. 

  
7.- Aprobar o improbar la designación del personal 
subalterno que hiciere cada jefe administrativo en su 

respectivo Despacho, departamento u oficina judicial. Al 
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hacerlo, verificará que el nombramiento se haya ajustado al 

procedimiento establecido para ello en el Estatuto de 

Servicio Judiciaól. 
  
 Asimismo, en el Artículo 174 se indica que “El régimen 
disciplinario tiene por objeto asegurar la eficiencia, 

corrección y decoro de las funciones encomendadas al Poder 

Judicial y garantizar a los ciudadanos una correcta 
administración de justicia. Para tales efectos, existirán los 

mecanismos de control, ágiles y confiables, que sean 
necesariosó. 
  
Y en el Artículo 175, que “Todos los servidores judiciales 
están sujetos a responsabilidad disciplinaria en los casos y 

con las garant²as establecidos en esta Leyó. 
  
 Nuevamente se establece valores como eficiencia, corrección 
y decoro de las funciones que se realizan en el Poder Judicial y 
que se pretenden preservar en el ejercicio de esas funciones.  
  
 En relación con las atribuciones del Tribunal de la 
Inspección Judicial, se estableció en el Artículo 184 que es “un 

órgano dependiente del Consejo Superior; ejerce control 
regular y constante sobre todos los servidores del Poder 

Judicial, incluidos los del Organismo de Investigación 
Judicial y con excepción de los señalados en los dos 

artículos anteriores; vigila el buen cumplimiento de los 

deberes; tramita las quejas que se presenten contra esos 
servidores; instruye las informaciones al tener conocimiento 

de alguna irregularidad y resuelve lo que proceda respecto 
del régimen disciplinario, sin perjuicio de las atribuciones 

que tengan en la materia otros órganos y funcionarios del 

Poder Judicialó. 
  
 Tómese en cuenta la alusión en cuanto al buen 
cumplimiento de los deberes y la instrucción de informaciones 
relacionadas con alguna irregularidad. 
  
 Y en el ejercicio de sus funciones de vigilancia e 
investigación, a los inspectores judiciales se le atribuyen, en el 
Artículo 188, los siguientes deberes: 
  
“1.- Establecer los medios de control adecuados para 
asegurar una labor eficiente en las oficinas judiciales, 

visitar y permanecer en esas oficinas con la frecuencia y el 
tiempo que sean necesarios a fin de comprobar si las 

funciones se realizan con la debida prontitud y corrección.   

  
2.- Cerciorarse de que todos los servidores judiciales asistan 

puntualmente a los Despachos y cumplan con regularidad 
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sus deberes; e investigar discretamente las denuncias sobre 

conductas que afecten su correcto desempeño, incluso 

relacionadas con su vida privada, siempre que ellas puedan 
incidir en el servicio público. 
  
3.- Recibir las quejas que se presenten contra los servidores 
judiciales, verificar la exactitud de las mismas y tratar de 

ponerles remedio en forma inmediata, si está dentro de sus 
facultades o dar cuenta al Consejo para que resuelva lo que 

corresponda. 

  
4.- Levantar las informaciones necesarias, de oficio, por 

orden superior, o en virtud de queja, verbal o escrita, para 
esclarecer cualquier hecho que afecte la disciplina o la 

recta y pronta administración de justicia o la eficiencia de 

las oficinas del Poder Judicial, o para investigar las 
irregularidades que se descubran al practicar arqueos de 

valores y revisión de libros sobre los depósitos judiciales, 
para lo cual podrá recabar el auxilio de la Auditoría. A fin 

de levantar esas informaciones, el inspector está facultado 

para juramentar testigos o peritos y recibir toda clase de 
pruebas, en cuyo caso actuará con el secretario de la 

Inspección, el de la oficina que visite, o con dos testigos. El 
inspector también podrá comisionar a las autoridades 

judiciales de lugares lejanos para la práctica de pruebas 

complementarias cuando fuere urgente hacerlo, según las 
circunstanciasó. 

  
 Se repite la mención de aspectos relacionados con “labor 
eficiente”; “debida prontitud y corrección”; “puntualidad y 
cumplimiento de los deberes”; “investigación de conductas que 
afecten el correcto desempeño, incluso relacionadas con la vida 
privada, si inciden en el servicio público”. 
  
 Esas serían las normas relacionadas directamente con los 
jueces.  
  
 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO: 
  
 También existen normas específicas para los funcionarios 
del Ministerio Público. Así, en el Artículo 27 de su Ley Orgánica, 
se establece: “Del ingreso y del ascenso. Corresponde al Fiscal 

General el nombramiento por nómina de los fiscales 
adjuntos, fiscales y fiscales auxiliares, los cuales deberán 

ser mayores de edad, costarricenses, de reconocida 

solvencia moral, poseer idoneidad para el puesto y el título 
de abogado” Y en el  REGLAMENTO DE INGRESO AL 
MINISTERIO PÚBLICO, en el Artículo 4, relacionado con 
información del postulante, se precisa: “Tanto en la etapa de 

reclutamiento y selección como en la de concurso, la 
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información deberá darla el oferente bajo juramento de que 

es cierta y completa, de lo cual quedará una constancia 

visible y clara en el documento respectivo; en dicha 
constancia también se indicará que el interesado se da por 

enterado de que cualquier falsedad u omisión, anulará la 
oferta de serviciosó, lo que se complementa con el Artículo 5, el 
que dispone: “Con la presentación de la oferta de servicios y 

del curriculum vitae, el oferente o concursante autoriza al 
Ministerio Público para que mediante el Departamento de 

Personal o cualquier otra oficina del Poder Judicial 
encargada al efecto, realice las investigaciones necesarias 

con el fin de determinar sus antecedentes personales; 

igualmente autoriza lo previsto sobre el particular en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. La información recabada 

tendrá carácter de absoluta confidencialidad respecto a 
tercerosó. También esas alusiones a corrección de la vida privada 
se complementan con las Funciones y perfil del fiscal, 
localizables en el ANEXO, en el que se indican como Actitudes, 
ser “Objetivo, Estudioso, Prudente, Reservado, Honesto, 
Confiable, No prepotente, tolerante, Respetuoso, Amplitud de 
criterio, Analítico, Acucioso, Expresivo, Conciliador, 
Comprometido con la Justicia, Economizador de recursosó. 
  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION 

JUDICIAL: 

  
Igual ocurre con el Organismo de Investigación Judicial, 

pues en el Artículo 12, se estipula: òLos funcionarios y 
empleados del Organismo deberán ser mayores de edad y de 

conducta intachableó, lo que se recalca en el CÓDIGO DE 

ÉTICA PARA EL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL, 
que en su Artículo 1.- Nuestra Misión, establece: òSer un 
órgano de auxilio, asesoría y consulta de los Tribunales de 
Justicia y del Ministerio Público de Costa Rica, en la 
investigación, descubrimiento y verificación científica de los 
delitos y de sus presuntos responsables, contando para ello 
con recurso humano calificado, con vocación de servicio, 
efectivo e imparcialó. En el artículo 3, relativo al Carácter 
Social y  Valores Esenciales, se puntualiza: òComo 
institución inspirada y regida por la permanente vigencia del 
carácter social del Estado democrático de Derecho 
establecido por la Constitución Política de la República, el 
Organismo de Investigación Judicial se encuentra compelido 
en el cumplimiento de su servicio, a la observancia constante 
de los más altos valores que sustentan la primacía de la 
democracia y del absoluto respeto a la dignidad humana, 
como principios rectores dentro del marco jurídico 
establecido en el país. Así entonces, la labor y la conducta de 
los funcionarios y funcionarias de la Institución, deben 
caracterizarse por su probidad y transparencia, encausando 
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su actividad dentro de los siguientes valores, que sin ser los 

únicos, se han de considerar como esenciales en quienes 
forman parte del Organismo de Investigación Judicial y 
consecuentemente han de manifestarse en la debida 
prestación del servicio público. Tales valores son: Mística, 
disciplina, objetividad, lealtad, honradez y excelenciaó. En el 

Artículo 4 se garantiza la legalidad y probidad, de la 

siguiente forma: òEl trabajo del Organismo de Investigaci·n 
Judicial, en concordancia con los principios de objetividad y 
legalidad, en tanto sometido a la Constitución y a la ley, 
asumirá una finalidad probatoria exhaustiva, válida y lícita, 
en cualquiera de sus ámbitos de actividad. Dicha finalidad se 
ejecutará con observancia de los principios enunciados, 
siempre bajo las condiciones de transparencia exigibles para 
ello y sin menoscabar la dignidad de las personasó. El 
artículo 5 garantiza la igualdad, al estipular: òLos 
servidores y servidoras del Organismo de Investigación 
Judicial, no podrán hacer ningún tipo de discriminación en 
las personas que requieran válidamente de su servicio. La 
obligación de respeto a la sola condición de ser humano no 
hará diferencia ante víctimas, testigos, imputados o personas 
sin vínculo directo con nuestra función. Todos y todas 
esperan igual respuesta de la institución en los términos de 
eficiencia, legalidad y objetividadó, mientras que el artículo 

6, tiene como valor la dignidad humana: òEn el desempe¶o 
de sus tareas, los servidores y servidoras del Organismo de 
Investigación Judicial respetarán y protegerán la dignidad de 
las personas y los derechos humanos, y, en consecuencia con 
ello, será prestado el servicio público a los usuarios y 

usuarias. En ningún caso los servidores y servidoras de la 
institución podrán infligir, instigar o tolerar algún tipo de 
castigo físico o psicológico a las personas con el objeto 
coaccionar o intimidar, obtener informaciones, y menos aún 
para procurar la confesión de un delito. Los apremios 
ilegítimos, inhumanos o degradantes o la tortura no podrán 
ser justificados o aceptados bajo ninguna circunstancia. 
Además, teniendo a la estigmatización social como un efecto 
indeseable e incompatible con la dignidad humana, no se 
atribuirá delito a las personas mientras no existan las pruebas 
mínimas necesarias para presentarle como imputado ante la 
autoridad judicial que corresponda, para velar por ello 
existirá la adecuada supervisión por parte de las respectivas 
jerarqu²asó. En el artículo 10, se destaca la Honestidad 
integral, pues òLos servidores y servidoras del Organismo de 
Investigación Judicial deben tener plena conciencia de su 
responsabilidad por los actos que ejecuten tanto dentro como 
fuera de su labor, entendiendo siempre que las directrices 
éticas aquí establecidas resultan vinculantes para tutelar, 
también en la conducta privada, el decoro requerido para el 
desempeño de la función judicial. De igual forma, por cuanto 
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la Institución debe ser una garantía de intolerancia contra los 

peligros de la corrupción, sus integrantes actuarán en todo 
momento con probidad y honradez, rechazando con 
vehemencia y denunciando toda acción u omisión que sea o 
que pueda conducir a una conducta inmoral o corrupta que 
comprometa indebidamente su gestión o la imagen de la 
instituci·nó. El artículo 11, resalta la lealtad institucional, 
de la siguiente forma: òLos servidores y servidoras de la 
Institución deben lealtad a la misión que el Organismo de 
Investigación Judicial cumple en la sociedad, por lo tanto 
deben requerir dicha lealtad a sus superiores, exigirla a sus 
subalternos y subalternas y demandarla a sus compañeros y 
compañeras. Deben observar, practicar y cultivar la disciplina 
como virtud necesaria dentro de la Institución, así como la 
obediencia para con los superiores según lo ampara y 
establece el Ordenamiento jur²dico aplicableó; el artículo 12, 
el honor y la dignidad: òLos servidores y servidoras del 
Organismo de Investigación Judicial cultivarán en su ámbito 
privado y laboral, el honor, como suprema cualidad moral que 
los impele a observar una conducta intachable y a cumplir 
sus deberes profesionales con excelencia y dignidadó; el 
artículo 13, el respeto y la solidaridad: òLos servidores y 
servidoras del Organismo de Investigación Judicial se deben 
respeto entre sí, como valor que se constituye en eje de sus 
relaciones laborales y privadas. Es también su obligación, 
dispensar y practicar, con la premura necesaria, solidaridad y 
apoyo ante situaciones que impliquen riesgo para la vida o la 
integridad f²sica de cualquier servidor(a) de la Instituci·nó. Y 
en el artículo 14, se establece la obligatoriedad del 

cumplimiento del Código: òSin excepci·n, los servidores y 
servidoras del Organismo de Investigación Judicial están 
obligados y obligadas a cumplir el presente Código, 
comprometiéndose con los valores que abriga y promoviendo 
su efectiva tutelaó.  
  
 DEL ESTATUTO DE SERVICIO JUDICIAL:  
  
 Dicho Estatuto comprende normas genéricas que regulan 
las relaciones entre el Poder Judicial y sus servidores. Así, lo 
establece el Artículo 1: “El presente Estatuto y sus 
reglamentos regularán las relaciones entre el Poder Judicial 

y sus servidores, con el fin de garantizar la eficiencia de la 

funci·n judicial y de proteger a esos servidoresó. En cuanto 
al ingreso al Servicio Judicial, el Artículo 18, exige:  
  
“b) Poseer aptitud moral y física para el desempeño del 

cargo, lo que comprobará el Departamento de Personaló.  
  
“ d)   Demostrar idoneidad, sometiéndose a las pruebas, 

exámenes o concursos que esta ley disponga, o que 
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determine el Departamento de Personaló. 

  
 “f)    Prestar el juramento requerido por la Constituci·nó. 
  
“g)    Pasar el per²odo de pruebaó. 

  
         Debe destacarse que expresamente se indica, entre 

otros requisitos la solvencia moral (aptitud moral, como la 
denomina la disposición), para el ingreso al Servicio 

Judicial, lo que se comprobará por el Departamento de 

Personal.  
  
 Según el artículo 32: “Será nulo cualquier nombramiento 
que se haga en contra de esta ley; pero si el empleado o 

funcionario hubiese desempeñado el cargo o función, sus 

actuaciones que se ajusten a la ley serán válidas., lo que 
evidentemente incluiría cualquier designación de una persona 
que carezca de esa “aptitud moral”. 
  
 En el artículo 49, se amplían los deberes de los servidores 
judiciales, especificados en la Ley Orgánica del Poder Judicial, de 
la siguiente forma: a) Guardar la discreción necesaria sobre 

los asuntos relacionados con su cargo, que así lo requieran 
por su naturaleza o en virtud de instrucciones especiales, 

sin perjuicio de la obligación en que están de denunciar 

cualquier hecho delictuoso; 
  
b) No recibir bajo circunstancia, dádivas, obsequios o 
recompensas que se les ofrezcan como retribución por actos 

inherentes a su empleo; 
  
c) Observar dignidad en el desempeño de su cargo y en su 

vida privada; 
  
ch)Guardar al público, en sus relaciones con él motivadas en 

el ejercicio del cargo, toda la consideración debida, de modo 
que no se origine queja justificada por el mal servicio o 

atención; y 
  
d)Asistir a la Oficina no sólo durante las horas fijadas por 

la Corte Plena sino también por todo el tiempo que para ello 
sean requeridos por sus superiores, cuando así lo exija el 

buen servicio, sin perjuicio del pago de las horas extra 
correspondientes. 

  
 Para efectos del tema de análisis, vale destacar el inciso c) 
en el que se obliga a los funcionarios judiciales, a observar 
dignidad tanto en el desempeño del cargo cuanto en su vida 
privada. 
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 Propiamente en lo que toca a la Carrera Judicial, en el 
artículo 66, se indica que el propósito de esa carrera es “lograr 

la idoneidad y el perfeccionamiento en la administración de 
justiciaó. 

  
 En el numeral siguiente (67), se indica: “Podrán ingresar a 

la carrera judicial todos los abogados del país autorizados 

para el ejercicio de su profesión, que reúnan los requisitos 
exigidos para desempeñar el puesto que se interesen y que 

hayan aprobado los respectivos concursosó. Por supuesto que 
se alude no sólo a los requisitos académicos, o de edad, o del 
estado seglar, sino también a los de decoro y dignidad en su vida 
pública como privada, pues esta disposición está íntimamente 
relacionada con las que, líneas atrás, hemos destacado. 
  
 En el Artículo 69, se regula lo relativo a las suplencias de la 
siguiente forma: “Al producirse una vacante, lo mismo que en 

el caso de que el titular se encuentre con licencia o 
suspendido en el ejercicio de sus funciones, mientras se hace 

el nombramiento que corresponda, se llamará al respectivo 
suplente funcionario judicial o se designará a alguno de los 

funcionarios supernumerarios, independientemente del 

grado que hubiesen obtenido dentro de la carrera, siempre 
que hubieran sido escogidos para ocupar puestos temporales 

en la administración de justicia. A falta de los anteriores, 
podrán hacerse nombramientos interinos; para ello se dará 

preferencia a quienes integren la lista de elegibles para la 

clase de puesto de que se trate o, en su defecto, para otros 
grados inferiores del escalafón; solamente, si no fuere 

posible hacerlo de ese modo, podrá designarse a otro 
abogadoó. Aunque no se diga expresamente, por la relación de 
varias de las normas ya analizadas, las disposiciones éticas en 
ellas contenidas, también son de aplicación en estos casos.  
  
 En lo tocante a los concursos de antecedentes y de 
oposición para el ingreso y el ascenso dentro de la carrera, el 
Artículo 74 establece: Los participantes serán examinados y 

calificados en relación con su experiencia y antigüedad en 
el puesto, así como el rendimiento, la capacidad demostrada 

y la calidad del servicio en los puestos anteriormente 

desempeñados, dentro y fuera del Poder Judicial; además en 
relación con los cursos realizados atinentes al puesto y de 

especialización, el tiempo de ejercicio en la enseñanza 
universitaria y las obras de investigación o de divulgación 

que hubieran publicado. 

  
 Se les harán, también, entrevistas personales y 

exámenes, que versarán sobre su personalidad, sus 
conocimientos en la especialidad y en la técnica judicial 

propia del puesto a que aspiren, sin perjuicio de ordenar las 
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pruebas médicas y psicológicas que se estimen 

convenientesó. Nótese que además de los exámenes y 
calificaciones en cuanto a conocimientos, rendimiento, títulos 
obtenidos, etc, se deben hacer exámenes y entrevistas personales 
relacionados con la personalidad del candidato y además pueden 
ordenarse las pruebas médicas y psicológicas que se consideren 
convenientes. 
  
 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA DE 
CARRERA JUDICIAL: 
  
 Ese reglamento, en su Artículo 5, encarga, al Departamento 
de Personal, “llevar un expediente de esos interesados, con 
todos los antecedentes que se consideren de utilidad para 

establecer la pertenencia del profesional a la Carrera y su 
ubicación en ella, así como cualquier otra información, a 

juicio del Consejo de la Judicaturaó.  
  
 En relación con las pruebas aludidas, el Artículo 14 
establece; “Las pruebas psicodiagnósticas que se realicen a 

los aspirantes, tendrán como propósito evaluar a los 
candidatos con respecto a su capacidad intelectual, 

personalidad, vocación o aptitudes esenciales para ocuparse 
de la administración de justicia y nivel de socialización, y 

pronosticar su competencia y adecuación a las posibilidades 

de futuro desarrollo, de acuerdo con los requerimientos de 
la Carrera Judicialó. Adviértase que tales pruebas están 
referidas a aspectos distintos de lo meramente académico, 
profesional o de conocimiento de la materia y tienen más bien 
relación con  aptitudes para un desempeño adecuado en la 
administración de justicia.  
  
 En sentido semejante al expuesto, en el Artículo 15, se 
regula un estudio socio-económico sobre el aspirante, el cual 
busca: 
a) Corroborar la veracidad de la información suministrada 
por el aspirante; b. Proporcionar información sobre la 

actividad sociofamiliar y la existencia de posibles 
situaciones conflictivas que puedan influir directamente en 

el rendimiento del trabajo y de un adecuado rol dentro de la 

Carrera Judicial; c.Conocer en forma detallada la actitud 
del aspirante, responsabilidad y eficiencia en sus trabajos 

anteriores y las verdaderas razones por las que concluyeron 
esas relaciones laborales, en su caso; 

  
 d. Recabar cualquier otra información que se estime de interés.  
  
En todo caso se respetaran los derecho (sic), fundamentales 
de la persona. 
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 Se insiste en que este estudio va más allá de aspectos 
académicos o profesionales y tienden a asegurar la aptitud moral 
del candidato para el puesto por el que está optando. 
  
 Como complemento de lo expuesto, en el Artículo 25, se 
establecen obligaciones para el concursante, así: El oferente 

deberá brindar toda la información que se le pida en cuanto 

a su persona. familiares, estudios efectuados, antecedentes 
personales, conocimientos especiales, experiencia laboral, 

disponibilidad y cualesquiera otra que se incluya en los 
formulariosó. En el artículo siguiente, el 26, se regula la forma 
en que se deben brindar esos datos: “La información deberá 

darla el oferente bajo juramento de que es cierta y completa 
y en el documento respectivo deberá quedar una constancia, 

en forma visible y clara, de esa circunstancia, y de que el 
interesado se da por enterado de que cualquier falsedad u 

omisión, anulará la oferta de servicios, sin perjuicio de la 

acci·n legal que la conducta pueda ocasionaró. En el 
Artículo 27, indica que en el documento aludido, se debe dejar 
constancia del “compromiso del oferente de someterse a las 
pruebas y exámenes que se requieran para resolver sobre su 
admisibilidad en la Carrera Judicialó. Y en el artículo 28, se 
faculta al Departamento de Personal para que en casos 
calificados, pida al Consejo Superior del Poder Judicial, 
“autorización para que el Registro Judicial expida una 
certificaci·n de los antecedentes penales del oferenteó. 

  
 Más adelante, en el Artículo 43, se regla que los concursos 
por inopia “a que se refiere el artículo 78 del Estatuto del 

Servicio Judicial, se realizarán en los mismos términos para 
los concursos ordinarios. Se excluirán los aspirantes, cuya 

capacidad, aptitud y antecedentes no rimen con los 

principios éticos básicos para una correcta administración 
de justicia. La ubicación en las ternas se hará de acuerdo 

con las notas obtenidas, aunque estas no superen el setenta 
por cientoó.  Adviértase que se dispone excluir a los aspirantes 
cuya capacidad, aptitud y antecedentes no estén acordes con los 
principios éticos básicos para una correcta administración de 
justicia, lo que esa absolutamente lógico. 
  
 En cuanto a los suplentes las disposiciones 
correspondientes, (a partir del artículo 47), no aluden a 
requisitos relacionados con cuestiones de dignidad y decoro en el 
desempeño de la función judicial. Y en cuanto a la permanencia 
de los suplentes, se establece: “Artículo 55.- La permanencia de 

los suplentes en los mencionados roles será por cuatro años 
y solo podrán ser excluidos de ellos cuando:  

  
1. Renuncien expresamente.  
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2. Se hayan negado injustificadamente por más de dos veces 

en forma consecutiva a aceptar un llamamiento.  

  
3. Sean designados en un puesto que haga incompatible o 

razonablemente el ejercicio de suplencias.  
  
4. Siendo funcionarios judiciales, hayan sido removidos del 

cargo por falta o conducta indebidaó.  
  
DEL REGLAMENTO SOBRE LA CALIFICACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LOS EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL:  
  
 En relación con el análisis que se ha venido haciendo, no 
puede dejarse de lado este Reglamento, el cual, en el Artículo 5, 
dispone: “Para la evaluación del rendimiento de los Servidores 
Judiciales deberán ser tomados en cuenta los siguientes 
factores. 
  
-  Calidad de trabajo,  
-  constancia en el trabajo, 
-  relaciones humanas, 
-  iniciativas, 
-  disciplina, 
-  cooperación, 
-  asistencia y puntualidad, 
-  presentación personal y uso del uniforme y, 
-  jefatura 
  
 Como se aprecia, se toman en consideración varios aspectos 
que tienen relación con la ética en el desempeño de la función. 
  
DEL CÓDIGO DE ÉTICA JUDICIAL: 
  
 Y hablando de ese tema, es imprescindible referirse al 
mencionado Código, el cual, en lo que podría llamarse exposición 
de motivos, indica: “La Corte Suprema de Justicia, considerando 
que es necesario explicitar una serie de normas que deben regir la 
actuación en y fuera de estrados de todos los servidores   judiciales 
y que es necesario que los usuarios del servicio de justicia sepan a 
qué atenerse respecto de las personas que conocen los asuntos 
radicados en los tribunalesó.  
  
 En el artículo 1, Condiciones Generales de la 
Administración de Justicia, en lo que interesa, se establece que 
“La Justicia es un valor esencial para una racional 

convivencia en sociedad, así como para la preservación y el 
fortalecimiento de la democracia.  Es un servicio público que 

debe ser prestado con los más altos niveles de oportunidad, 
probidad, eficiencia y calidad, pero ante todo, con respeto 

del ser humano que lo requiere. 
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 El llamado a impartir justicia debe ser una persona 

consciente de su alta misión y cuidar que sus actuaciones 
respondan a normas de  conducta que honren la integridad 

e independencia de su función, a la vez que estimulen el 
respeto y confianza en la judicatura. 

  
 Dada la necesidad de obtener ese respeto y confianza, 
quienes administran justicia deben observar 

comportamientos como la puntualidad en todos los actos 
propios de la funci·n, particularmente en las audienciaséó. 

  
 En el artículo 2, sobre los òprincipios a priori de las 
normas de este C·digoó,  se destacan: ò1. El ingreso a la 

judicatura mediante concurso de oposición y con base en 

criterios objetivos, previamente regulados en la ley de 
Carrera Judicial y su Reglamento.  La Promoción y ascenso 

dentro de la carrera, también se hará mediante un 
procedimiento regladoó. 

  
  5. La responsabilidad de Jueces y Juezas por sus 
actuaciones y resoluciones, en los términos que lo disponga la 
ley. 
  
8. Dado que en el Poder Judicial trabajan diversidad de 

servidores, tanto en el nivel de administración de justicia, 
como  auxiliares y de apoyo administrativo, en diferentes 

regiones del país, debe estimularse la conciencia que, 
tratándose de un servicio público, todo servidor judicial está 

comprometido en prestarlo en condiciones de excelencia.  
  
9. Los administradores de justicia deben mantener un 

compromiso permanente con su alta misión, como una forma 

de contar con el respeto de la sociedad y deben desterrar 
prácticas que atenten contra ello, como serían el 

ausentismo, el desempeño de la función a  desgano, el 
desperdicio de recursos materiales a su disposición, la 

maledicencia o el chisme, el favoritismo o, por el contrario, 

el trato displicente o grosero hacia otros servidores  o 
incluso hacia usuarios del servicio. 

  
 En el artículo 3, en cuanto a la apertura del Poder 
Judicial hacia la sociedad, se establece que: “1. En la moderna 

sociedad democrática es necesario que las instituciones 
públicas se ajusten no solamente a un marco normativo muy 

preciso, sino que actúen con la suficiente transparencia.  
Desde esa perspectiva, se entiende que existe un interés 

público a que las distintas actuaciones dentro del Poder 
Judicial tengan cobertura de los medios de comunicación 
colectiva y se transmitan a la opinión pública, para lo cual 
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se podrá asignar la responsabilidad de enlace a un órgano 

especializado. 

  
2. El Poder Judicial deberá crear y promocionar canales 

flexibles  e informales, a los que el ciudadano pueda acudir 
a plantear reclamos y quejas acerca del funcionamiento del 

sistema o de funcionarios en particular:  En estos casos, 

debe garantizarse al quejoso que no habrá represalias de 
ningún tipo por motivo de sus quejas y reclamosó. 

  
 El artículo 4 define el ámbito de aplicación personal del 
Código, de la siguiente forma: “1. Las disposiciones de este 

Código se aplicarán a todos los servidores de la 
administración de justicia. 

  
2. Además de ajustar su conducta a las prescripciones 

éticas que le son aplicables, todo servidor judicial está en el 

deber de facilitar y canalizar apropiadamente la denuncia 
de actos reñidos con la probidad y buen desempeño de otros 

funcionarios, independientemente del rango y función de 
quien sea alcanzado por la denuncia.  

  
3. Cuando el Superior ejerza directamente el régimen 
disciplinario de servidores bajo su dependencia, está en el 

deber de actuar incluso de oficio y con extrema diligencia, 
siempre y cuando se guarden las garantías del debido 

procesoó.  
  
 En el artículo 9, se establece el deber de imparcialidad, 
así: “1. Es deber de los servidores judiciales respetar la 

dignidad de las personas, sin discriminación por razón de 
sexo, cultura, ideología, raza, religión, condición económica, 

entre otras.  En todo caso, deberán esforzarse por superar 
sus propios  prejuicios culturales con motivo de su 

proveniencia o formación, sobre todo si pueden incidir 

negativamente en una apropiada comprensión y valoración 
de los hechos y en la interpretación y aplicación de las 

normas. 
  
 2. En el trato con las partes y sus abogados, deberán 

observar una actitud de disponibilidad y respeto, cuidando 
que los contactos no permitan creer que existe trato 

privilegiado o más allá  de la relación funcional. En lo que 
tiene que ver con  otros ciudadanos, debe mantener igual 

actitud, respetando el papel que corresponde a cada cual. 

  
  3. A su vez, deberán ser enérgicos  en rechazar cualquier 
presión, indicación o solicitud de cualquier tipo, dirigida a influir 
indebidamente en el tiempo y modo de tramitar o resolver  casos 
específicos. Deberá actuar siempre de tal manera que evite la 
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impresión de que sus relaciones sociales, de negocio, de familia o 
de amistad, influyen de algún modo en sus decisiones.  En ese 
sentido debe evitar conexiones con centros de poder partidario o 
empresarial que puedan condicionar el ejercicio de sus funciones 
o empañar su  imagen de independencia e imparcialidad”. 
  
 El artículo 10 sobre el carácter regulador mínimo del 
código, dispone: “Las normas y principios contenidos en este 
Código tienen un carácter regulador mínimo y su 

descripción y consecuencias no excluyen la existencia de 
otros contenidos en diferentes cuerpos legales o que se 

consideren de tradicional exigencia, por ser inherentes al 

prestigio y honor de la administración de justicia y la 
judicatura. 

  
 En lo que se refiere a las sanciones derivadas por actos 

impropios de  específicas, según la naturaleza del acto y 

sanci·n aplicableó. 
  
 En cuanto a la extensión, el artículo 11 establece que: 
“Las disposiciones de este Código serán extensivas a todos 

los servidores judiciales, en lo que les fuere aplicableó. 

  
 Y por último, en cuanto a la divulgación del código, el 
artículo 12, dispone: “Se declara de interés para la 
administración de justicia, la difusión más amplia posible 

de estas normas, no solamente para una mejor comprensión 

de parte de quienes quedan sujetos a sus disposiciones, sino 
también para que el público usuario de la justicia sepa a 

qué atenerse cuando acuda en procura del servicio.ó 
  
 Debe insistirse en que este Código contiene una serie de 
normas que deben regir la actuación de todos los servidores 
judiciales tanto en estrados como fuera de ellos.    
  
 Además existen disposiciones de tipo general, que deben ser 
consideradas en el tema que analizamos. 
  
 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
  
 Así, en el artículo 113, se establece: “1. El servidor 

público deberá desempeñar sus funciones de modo que 

satisfagan primordialmente el interés público, el cual será 
considerado como la expresión de los intereses individuales 

coincidentes de los administradosó. Tal disposición se 
complementa con el numeral siguiente, el 114, al indicar: “1. El 
servidor público será un servidor de los administrados, en 

general, y en particular de cada individuo o administrado 
que con él se relacione en virtud de la función que 

desempeña; cada administrado deberá ser considerado en el 
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caso individual como representante de la colectividad de 

que el funcionario depende y por cuyos intereses debe velar.  

  
 2. Sin perjuicio de lo que otras leyes establezcan para 

el servidor, considérase, en especial, irregular desempeño de 
su función todo acto, hecho u omisión que por su culpa o 

negligencia ocasione trabas u obstáculos injustificados o 

arbitrarios a los administradosó.   
  
 Como se aprecia fácilmente, el norte de esas disposiciones 
es la prestación del servicio de manera que satisfaga el interés 
público, por lo que  se considera como irregular desempeño de la 
función, todo acto, hecho u omisión, efectuado con culpa o 
negligencia y que ocasione trabas u obstáculos injustificados o 
arbitrarios a los administrados. 
  
 DE LA LEY GENERAL DE CONTROL INTERNO: 
  
 El artículo 13 de esta ley, referido al ambiente de control, 
estatuye: “En cuanto al ambiente de control, serán deberes 
del jerarca y de los titulares subordinados, entre otros, los 

siguientes:  
  
 a) Mantener y demostrar integridad y valores éticos en 

el ejercicio de sus deberes y obligaciones, así como 

contribuir con su liderazgo y sus acciones a promoverlos en 
el resto de la organización, para el cumplimiento efectivo 

por parte de los demás funcionarios.  
  
 b) Desarrollar y mantener una filosofía y un estilo de 

gestión que permitan administrar un nivel de riesgo 
determinado, orientados al logro de resultados y a la 

medición del desempeño, y que promuevan una actitud 
abierta hacia mecanismos y procesos que mejoren el sistema 

de control interno.  

  
 e) Establecer políticas y prácticas de gestión de 

recursos humanos apropiadas, principalmente en cuanto a 
contratación, vinculación, entrenamiento, evaluación, 

promoción y acciones disciplinarias; todo de conformidad 

con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.  
  
 En el Artículo 17, relacionado con el seguimiento del 
sistema de control interno,  se dispone que: “serán deberes del 

jerarca y los titulares subordinados, los siguientes:  

  
 a) Que los funcionarios responsabilizados realicen 

continuamente las acciones de control y prevención en el 
curso de las operaciones normales integradas a tales 

acciones.  
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 c) Que la administración activa realice, por lo menos 

una vez al año, las autoevaluaciones que conduzcan al 
perfeccionamiento del sistema de control interno del cual es 

responsable. Asimismo, que pueda detectar cualquier desvío 
que aleje a la organización del cumplimiento de sus 

objetivosó.   
  
 Nuevamente las normas éticas deben regir el control 
interno, obligando tanto a jerarcas como a los titulares 
subordinados. 
  
 DE LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA: 

  

 Es otra de las leyes a considerar, pues en su Artículo 3 
establece: òDeber de probidad. El funcionario p¼blico estar§ 
obligado a orientar su gestión a la satisfacción del interés 
público.  Este deber se manifestará, fundamentalmente, al 
identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias, 
de manera planificada, regular, eficiente, continua y en 
condiciones de igualdad para los habitantes de la República; 
asimismo, al demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de 
las potestades que le confiere la ley; asegurarse de que las 
decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones 
se ajustan a la imparcialidad y a los objetivos propios de la 
institución en la que se desempeña y, finalmente, al 
administrar los recursos públicos con apego a los principios 
de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo 

cuentas satisfactoriamenteó. 
  
 Y en cuanto a la violación a ese deber de probidad, el 
artículo 4, dispone: “Sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales que procedan, la infracción del deber de 

probidad, debidamente comprobada y previa defensa, 

constituirá justa causa para la separación del cargo público 
sin responsabilidad patronaló. 
  
 Como se observa con facilidad, se le brinda un trato especial 
al deber de probidad, precisándose los conceptos que abarca y las 
consecuencias que se derivan por violar ese principio. 
  
 CONCLUSIONES: 
  
 Es posible, con la normativa vigente y aplicando los 
principios constitucionales y generales del derecho, exigir 
conductas apegadas a la dignidad y decoro de la función judicial, 
a todos los servidores judiciales, incluyendo los jueces suplentes, 
a tomar en cuenta, por los órganos que debe realizar los 
nombramientos, por los períodos establecidos, así como para la 
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designación por períodos efectivos de suplencia e inclusive, 
cuando se está ejerciendo el cargo, así como se exige a los jueces 
en propiedad. Una determinación diferente, sería violatoria del 
principio de igualdad y además atentaría contra las exigencias 
que demanda una correcta administración de justicia.” 
 

 - 0 - 
 
 Este Consejo interpreta que en relación con los servidores a 
quienes se les ha revocado el nombramiento, han perdido una de 
las condiciones esenciales para ser nombrados como jueces, por 
lo que la Sección Administrativa de la Carrera Judicial debe 
excluirlos de las ternas, por un período de 5 a 10 años, en razón 
de que la falta de confianza es causal para revocar el 
nombramiento lo que conlleva que si tal revocatoria ya se 
produjo, con respeto del debido proceso, un nuevo nombramiento 
no resulta posible pues como se señaló la confianza que se 
deposita en él o ella para que se desempeñe como juez o jueza de 
la República, ha desaparecido, todo en protección del servicio 
público de la justicia que debe en todo caso procurar contar con 
el respaldo de la ciudadanía, por lo anterior se acordó: Remitir a 
conocimiento de la Corte Plena, este criterio a efecto de que 
determine si resulta factible excluir a esas personas de las listas 
de aspirantes, en razón de la pérdida de confianza en ellos 
depositada.”  
  

- 0 - 
 

SALEN LA MAGISTRADA CALZADA Y EL MAGISTRADO 

JINESTA. 
 
Manifiesta el Magistrado Aguirre: “Lo que ha llevado al 

Exmagistrado Chaves a hacer este estudio y proponer al Consejo 
Superior y a esta Corte una recomendación es porque es un 
problema institucional. La Ley Orgánica del Poder Judicial tenía 
una norma, según la cual, las personas que sufrían la revocatoria 
del nombramiento eran inhabilitadas por el término de diez años 
y después de  ese tiempo esas personas podían solicitarle a la 
Corte una habilitación que era votada secretamente en esta Corte. 
Un servidor a quien se le había revocado su nombramiento, 
interpuso una acción de inconstitucionalidad en contra de esa 
norma, por cuanto en algunas oportunidades se había pedido a la 
Corte la habilitación y este órgano en votación secreta se la había 
negado. La Sala Constitucional y esto hay que tenerlo presente, 
integrada por Magistrados Suplentes acogió ese recurso, anuló la 
norma considerando que no era razonable lo que ahí se disponía, 
sobre todo en cuanto a que dejaba en mano de la Corte la 
posibilidad de habilitar o no en una votación secreta al ex 
funcionario, con lo cual la situación se tornaba incierta, no tenía 
plazo y además hizo unas críticas al sistema y unas 
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recomendaciones en el sentido de que debía de dictarse una 
normativa que le advirtiera a la persona al inicio del proceso que 
podría ser inhabilitada si se le revocaba el nombramiento y que 
debía establecerse en la respectiva sentencia eso como una 
consecuencia expresa de la revocatoria del nombramiento. 
Nosotros en el Consejo de la Judicatura, con el texto viejo, pues 
sencillamente a quienes se les había revocado el nombramiento 
los excluíamos de los escalafones y tampoco les permitíamos 
participar de nuevo en concursos. Después de ese 
pronunciamiento de la Sala Constitucional, nos han pedido 
expresamente inclusiones en el escalafón y no solo eso, personas 
que han sufrido la revocatoria, han participado en concursos 
nuevos y los han ganado y entonces los hemos incluido de nuevo 
en los escalafones y muchas veces estas personas han integrado 
terna y en el Consejo lo que hacemos es advertir al órgano 
encargado del nombramiento que a esa persona se le revocó el 
nombramiento y señalamos la oportunidad de la revocatoria. 

 
Ante esa situación el Consejo de la Judicatura había 

enviado unas reformas para suplir las omisiones legislativas que 
echó de menos la Sala Constitucional en aquel momento, sé que 
están por ahí pendientes y me parece que para ser conocidas en 
el Consejo Consultivo con otras reformas que se han considerado 
necesarias y de ahí que, yo sí sé que todo ese enunciado de 
normas que contienen todos esos principios, el principio de 
idoneidad, pero como lo comprobamos, tiene que  ser por un 
método objetivo, para eso están las calificaciones. Me parece que 
es un entorpecimiento el hecho que haya personas en esas 
condiciones porque normalmente van al Consejo Superior o 
vienen a la Corte y no los nombran sino que se devuelven para 
que hagan una terna ampliada a ver si ahí se incluyen personas 
que tengan mejores condiciones o mejores antecedentes si se 
quiere. No sé si lo conveniente sería que nosotros apuráramos la 
tramitación de esas normas, estimo que a raíz de lo que ha 
sucedido en los últimos tiempos existe una coyuntura positiva 
para solicitar a la Asamblea Legislativa un trámite rápido de esas 
reformas que lo único que tienden es a posibilitar una mejor 
selección de nuestros jueces.” 

 
El Presidente, Magistrado Mora, señala:  “Entiendo las 

dudas que tiene el Magistrado Aguirre, sin embargo, lo que no 
entiendo es como si la ley permite que a una persona se le 
revoque el nombramiento, la semana siguiente aparezca 
formando parte de una terna, y casualmente se le revoca el 
nombramiento porque se le dice “usted en el ejercicio del cargo ha 
cometido estos hechos que no debió haber cometido como juez ” y en 
numerosos casos se le dice “a usted no le tengo confianza para 
que se desempeñe como juez ”. Yo entiendo don Orlando, que la 
Sala Constitucional lo que dijo fue en razón de que no tenía un 
plazo, pero no ha dicho de las personas que no tienen las 
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condiciones necesarias para desempeñarse como juez, lo puedan 
hacer.  Los jueces -no lo digo con arrogancia- efectivamente 
somos una clase de funcionarios públicos que tenemos unas 
condiciones muy especiales, no hay otro funcionario público al 
que la hacienda y la honra de las personas se le ponga a su 
disposición. Me parece que es absolutamente indispensable que 
reúna determinadas condiciones. Aquí en varias oportunidades 
hemos oído la protesta del Magistrado Chinchilla cuando se 
pregunta “cómo es posible que esas personas nuevamente ocupen 
lugares en el escalafón”, ustedes recuerdan que a una persona 
que estaba desempeñándose porque había sido nombrada como 
suplente nos costó bastantes sacarla de su función cuando ya se 
le había revocado el nombramiento con anterioridad. 
Habitualmente nos llega al Consejo Superior ternas conformadas 
por personas con esas condiciones y en algún caso podría ser que 
se les nombre. Estimo que para sanidad de la función 
jurisdiccional esas personas no deberían ocupar ni siquiera un 
lugar en las ternas correspondientes que nos vienen de la Carrera 
Judicial.”  

 
Consulta el Magistrado Aguirre: “Yo mismo le he expresado 

don Luis Paulino mí preocupación en ese sentido. Me pregunto 
por cuánto tiempo los vamos a inhabilitar, y otra cosa si al 
inhabilitar a alguien para que ocupe cargos públicos es una 
cuestión de reserva legal o lo podemos disponer 
administrativamente. Esas son dos cosas que me preocupan ante 
la existencia de un fallo que anuló la norma de la inhabilitación, 
diciendo que había que reponerla con contenidos que fueran 
razonables y que la misma Sala Constitucional dejó entrever en 
su pronunciamiento.” 

 
Continúa el Presidente, Magistrado Mora: “El tema lo vi con 

el Exmagistrado Chaves, y él también tenía el argumento de si 
nosotros podríamos hacer un señalamiento de un determinado 
tiempo para la inhabilitación. Me parece que en las leyes que 
regulan las actividades de algunos colegios profesionales no ha 
señalado ese plazo, pero la Sala Constitucional lo que ha hecho es 
interpretar que no puede ser superior al plazo de la inhabilitación 
que tiene el Código Penal. En su oportunidad una de estas 
resoluciones me correspondió redactarla, y tomamos como 
referencia la inhabilitación del Código Penal. Una posibilidad 
sería no decir nada en cuanto a la inhabilitación señalando que 
en cada caso concreto la Corte resolvería al respecto, claro que 
podría estimarse que estamos cayendo en el mismo error.  Estimo 
que deberíamos de tomar la determinación de sacarlas; que 
planteen un recurso de amparo, y ya veremos cómo lo 
contestamos y como resuelve la Sala Constitucional en relación 
con el plazo. Lo que sí creo es que hay normas suficientes tanto 
en la Constitución como en la Legislación secundaria, para 
concluir que esas personas no deben de ocupar un puesto en las 
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listas para hacer nombramientos, lo del plazo claro que habrá que 
resolverlo y tiene sus problemas y muy probablemente los que 
saben de Derecho Administrativo nos podrían ilustrar en cuanto a 
este tema y cómo encontrar una solución que pueda ser viable.” 

 
         La Magistrada Pereira expone: “Me parece incuestionable lo 
que el Presidente, Magistrado Mora, nos está indicando. Si en el 
artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Judicial se establece que 
cuando el funcionario resulte incompetente o inadecuado para el 
desempeño del cargo puede ser destituido, pues pierde uno los 
requisitos elementales para poder conformar una terna. En eso 
no tendríamos mayor discusión porque el tener los elementos 
indispensables para conformarlos es un factor a evaluar y me 
parece que si se ha destituido por esta razón, pues con mucha 
mayor no podría integrar una terna en un concurso. Estimo que 
los argumentos constitucionales y legales, que usted ha hecho 
referencia son muy valederos, los mismos que expone el 
Exmagistrado Chaves en su informe. Ahora si tomamos como 
término máximo el que establece como usted indica el Código 
Penal de inhabilitación, podríamos decir que ese fuera el término 
que la Corte fija como un término prudencial cinco años, que no 
antes de ese tiempo podría reintegrarse.” 
 
         Añade el Magistrado Solís: “En estricta y muy dogmática 
posición por vía de acta administrativa no se pueden establecer 
ningún tipo de limitaciones y restricciones a derechos 
fundamentales, es algo per se. De ahí que cualquier decisión que 
adoptemos tendría esa debilidad, que lo estamos haciendo no por 
ley sino por acto administrativo y eventualmente alguna persona 
podría plantear reclamo de inconstitucionalidad ante la Sala 
Constitucional o un Contencioso y dogmáticamente en abstracto, 
es un dato cierto, es materia privativa de ley.” 
 
         El Presidente, Magistrado Mora, aclara al Magistrado Solís: 
“Yo veo el problema desde dos ángulo. Uno es en que si esas 
personas las podemos excluir y me parece que hay suficientes 
normas constitucionales y legales que permiten excluirlas de las 
ternas. Usted me podría decir por interpretación, sí la norma 
expresa que se refería a eso, cuando la Sala Constitucional pudo 
haberla declarado parcialmente inconstitucionalidad en cuanto a 
que el plazo establecido no lo estaba y quedaba a disposición de 
la Corte si lo rehabilitaba o no. Creo que esa parte era 
inconstitucional según la elaboración conceptual que se hace en 
esa sentencia, pero la Sala decide que toda la norma es 
inconstitucional.  A mi me parece que esa parte, la que permitía 
la exclusión de las listas de elegibles , no era inconstitucional, 
pero si ahora no tenemos norma expresa al respecto, si existen 
principios, hasta de rango constitucional, que exigen que el 
funcionamiento de la administración pública lo sea por personal 
que conlleve confianza, para el administrado, en su actuar, esas 
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condiciones están implícitamente señaladas y en relación con un 
juez deben ser de mayor exigencia. Estimo que en relación con 
este primer punto hay sustento constitucional y legislativo, en 
cuanto al tema del plazo es donde habría problema, entonces 
tenemos dos posibilidades de dejarlo sin plazo, para disponerlo en 
cada caso y si se presentara algún amparo, decir la idea fue 
seguir los plazos establecidos  para la inhabilitación en el Código 
Penal. La otra forma de resolver sería señalar un plazo y en el 
caso que haya un recurso, decir que la Corte fijó este plazo 
tomando en consideración tales parámetros, pero si el juez 
constitucional nos dice que otros son los parámetros a 
considerar, estamos en disposición de hacerlo de esa forma,  lo 
que me parece es que no deberíamos dejar pasar la oportunidad 
de hacer algo para excluir a esa gente de las listas.  El último 
caso en que hubo nombramiento por parte de un suplente, 
ustedes fueron testigos de la cantidad de protesta que hubo en 
todos los medios de información colectiva por haber hecho un 
nombramiento de esa índole, hay algunos que también están ya 
nombrados como suplentes, yo pienso que la exclusión también 
conlleva el sacarlos de esas listas.”   
 

El Magistrado González agrega: “Entendemos el interés 
público, por encima incluso del institucional que hay en esta 
propuesta suya y que yo creo que en el sentir de la Corte, 
sabemos interpretar. El punto es como darle conformación 
jurídica sin infringir ninguna norma superior, se nos ocurren  dos 
posibilidades.  

 
Una es una remisión en forma amplia con un concepto 

jurídico indeterminado, remitiendo a un plazo razonable y 
proporcional, la cual tiene sus pros y sus contras porque deja 
también en el vacío. La segunda propuesta sería una remisión 
directa a la norma del Código Penal de inhabilitación poniéndola 
como tope máximo, pero expresa, cuya inhabilitación podrá ser 
por el plazo máximo establecido en el artículo 57 del Código 
Penal, pero me inclino más por esa. La fórmula amplia del plazo 
razonable y proporcional que yo le señalaba, podría encontrar de 
nuevo barrera en los estimables compañeros de la Sala 
Constitucional y además quedaría a la oscilación del caso 
concreto y a los vericuetos que en cada momento se tengan que 
hacer, ese es el inconveniente.”  

 
Expresa la Magistrada Varela: “Creo que al tema hay que 

buscarle la salida desde el mismo momento en que el Consejo 
Superior o esta Corte despide a un funcionario. Razonar que por 
el interés público institucional, el efecto negativo que puede 
generar en las y los usuarios mantener como funcionarios 
personas que hayan incurrido en actitudes o en hechos que son 
incompatibles con el interés que reviste el servicio que se presta y 
por la misma plenitud hermética del ordenamiento jurídico 
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tenemos que buscar una solución cuando no hay una norma 
expresa, aunque sea acudiendo a los principios. Creo que por ahí 
es donde hay que buscar la solución. Si alguien es despedido y se 
le pone una inhabilitación administrativa en ese sentido, que 
presente el recurso que corresponda, porque de esa forma se 
soluciona el problema. Ahora bien, hay que prestarle atención 
cuando vengan las ternas en las cuales se incluyan personas en 
esas condiciones, pues como se ha hecho en otros casos, cuando 
no satisface el interés institucional por la falta de idoneidad, se 
les excluye o se busca la ampliación de ternas y vamos saliendo 
de este vacío legal que encontramos propiamente en el tema, pero 
hay accionar de inmediato para que se incluya en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial una norma en ese sentido.” 
         El Magistrado Arroyo indica: “Hay dos normas la 358 que 
hay que relacionarla con los artículos 57 y 58 del Código Penal 
para los temas de inhabilitación. Esas serían las cuestiones a 
decidir, efectivamente la inhabilitación va de seis meses a doce 
años y es un parámetro de lo penal que también ha sido utilizado 
en el Colegio de Abogados para las cuestiones disciplinarias.” 
 

El Presidente, Magistrado Mora, indica: “Me parece que la 
segunda propuesta que nos hace el Magistrado González es la que 
llenaría más requisitos en cuanto a la posibilidad de establecer o 
no una  consecuencia de una sanción en la manera en lo que 
tendríamos que hacer ahora la interpretación. Si a ustedes les 
parece votamos por aprobar o no la recomendación del Consejo 
Superior y en caso que la aprobáramos, luego escogeríamos cuál 
de las dos posibilidades.” 

 
Señala el Magistrado González: “Creo que con eso 

respetaríamos el bloque de juricidad, tendríamos parámetros 
discrecionales y por otra parte un plazo concreto, pero además en 
cada sanción se establecería la inhabilitación correspondiente 
como una práctica de ahora en adelante, no solo de la destitución 
sino automáticamente la inhabilitación por el plazo 
correspondiente, señalo esto precisamente por la práctica a seguir 
ahora deseable en los casos de destitución, como una política 
como lo señala la Magistrada Villanueva.” 

 
Prosigue, el Presidente, Magistrado: “En caso de que lo 

aprobáramos, sería entonces para informarle de este 
razonamiento al Tribunal de la Inspección Judicial, al Consejo 
Superior y a la misma Corte para los casos en que haya que 
imponer sanciones disciplinarias.”   

 
Por unanimidad, se acordó: Aprobar la propuesta del 

Consejo Superior, en el sentido que la Sección Administrativa de 
la Carrera Judicial deberá excluir de las ternas por el plazo de 5 
años (plazo prudencial que se fija en aplicación de los artículos 
358 en relación con el 57 y 58 del Código Penal)  a los servidores 
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a quienes se les ha revocado el nombramiento como juez o jueza 
de la República, en razón de que han perdido una de las 
condiciones esenciales para ser nombrados en ese cargo.  

 
Los Magistrados Armijo, Cruz y Castillo se abstuvieron de 

votar.” 

 

-0- 

 
SE ACORDÓ: Tomar nota y trasladar el anterior acuerdo a la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial para que proceda según lo dispuesto 

por la Corte Plena.  
 

 
Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión. 


